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Introducción

 SUMATORIA, con el apoyo de PE3, se complace en exponer el presente “ESTUDIO PARA EL DISEÑO DE

PROPUESTAS DE POLÍTICA RELACIONADAS CON LA GENERACIÓN DE ENERGÍA TÉRMICA CON ÉNFASIS

EN PLANTAS A CARBÓN” a la Asociación Nacional de Empresas Generadores – ANDEG.

 El estudio se divide en seis capítulos:

− En el primer capítulo, se destacan el objetivo general y los objetivos específicos, según lo acordado en la

propuesta de asesoría.

− En el capítulo dos, se describen y analizan los compromisos asumidos por Colombia frente al COP21, y el

avance a la fecha en cuanto a estudios realizados, metas sectoriales y estrategias e instrumentos para el

alcance de estos compromisos.

− En el capítulo tres, se hace una revisión de la experiencia internacional, tomando como países referentes a

Sudáfrica, Australia, India, China, Canadá, Suecia y Chile, para identificar cómo han abordado estos países el

(los) instrumento(s) para control de emisiones y los factores que han incidido en el diseño.

− En el capítulo cuatro, se muestran los aspectos principales a tener en cuenta de la inclusión del impuesto al

carbono en la propuesta de Reforma Tributaria, y se destacan posibles efectos de la misma en el MEM.

− En el capítulo cinco, se hace un análisis de la racionalidad e impacto del impuesto al carbono, asumiendo que

éste es aplicado al carbón, al gas natural y al GNL, en términos ambientales (emisiones de CO2 equivalente, bajo

un escenario de expansión de una matriz energética supuestamente “contaminante”) y económicos (recaudo

fiscal del Estado y excedentes al consumidor y productor).

− Finalmente, en el capítulo cinco se elaboran propuestas de lineamientos principales a tomar en cuenta dentro de

la definición de la política frente a la generación de energía eléctrica a base de carbón, con fundamento en los

resultados presentados en los capítulos anteriores.
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Objetivo general

 El objetivo del estudio es contribuir al diseño de una política energética equilibrada que visualice su desarrollo

gradual en el mediano y largo plazo, en el marco de los compromisos internacionales asumidos por el país,

considerando las restricciones de índole económico, social y energético específicas para Colombia y las condiciones

particulares de la tecnología a carbón, la dotación doméstica de este recurso y la política del país respecto a la

explotación del mineral para su exportación.

Objetivos específicos

 Revisión de experiencias internacionales en política para promoción de energías renovables y control de emisiones

en la generación de energía eléctrica.

 Análisis del impacto económico de mayores precios de la energía ante posibles escenarios de impuestos a las

emisiones de CO2.

 Análisis de compromisos de Colombia frente a cambio climático y su incidencia sobre el sector eléctrico.

 Conclusiones y recomendaciones de política.
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Ley 629 del 2000

Aprobación del protocolo 

de Kioto por parte de 

Colombia

Resolución 181088

El Consejo Nacional 

Ambiental recomendó 

los lineamientos de la 

Política Nacional de 

Cambio Climático, 

donde se incluyó la 

Estrategia No.2: 

“Promover la reducción 

de emisiones por 

fuentes absorción por 

sumideros GEI”

COP13 - 17 definición y formalización 

del concepto de NAMAs, que 

consisten en acciones a nivel nacional 

en países en vía de desarrollo, que 

buscan reducir las emisiones de GEI 

de manera sostenible tomando en 

cuenta las condiciones particulares de 

cada país. Formalización del 

requerimiento de presentación de 

Informes Bienales de cuantificación y 

seguimiento de las emisiones por parte 

de cada país.

Expedición del CONPES 3242 para la 

“Estrategia institucional para la venta de servicios 

ambientales de mitigación de cambio climático”, 

dirigido a promover la identificación y formulación 

de proyectos elegibles al MDL*

Antecedentes de las iniciativas y compromisos para la reducción de GEI

Elaborado con base en Primer Informe Bienal de Actualización de Colombia (IDEAM 2015) y conocimiento del consultor
*MDL: Mecanismos de Desarrollo Limpio

**NDC: Contribuciones Nacionalmente Determinadas

Creación del 

proceso de 

aprobación 

nacional para los 

proyectos MDL a 

través de la 

resolución 453 de 

2004 (modificada en 

2009 y 2010)

Inicio de la formulación 

de la Estrategia 

Colombiana de 

Desarrollo Bajo en 

Carbono (ECDBC)
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Expedición del 

CONPES 3700 que 

otorga las bases de 

institucionalidad del 

cambio climático en 

Colombia

Formulación de los 

Planes de Acción 

Sectorial (PAS) - Avance 

en la formulación de 

NAMAs - Preparación del 

Primer Informe Bienal y 

preparación de la INDC 

colombiana

Presentación de la INDC 

colombiana ante la COP21

(compromiso de reducir en 

20% las emisiones con 

respecto a la proyección 

2030)

Proyecto de Ley 

para ratificación del 

acuerdo de París 

por parte de 

Colombia

 Los esfuerzos de Colombia para afrontar los desafíos del cambio climático se remontan más de 15 años con la aprobación del

protocolo de Kioto por parte del país. Si bien se había avanzado en iniciativas y propuestas de algunas acciones para reducir

las emisiones de GEI, una meta concreta de reducción de emisiones no fue definida sino hasta 2015 con la presentación de la

INDC colombiana ante la COP21 en París.

COP19: se acordó que 

todos los países debían 

aportar al reto de reducir 

las emisiones de GEI 

mediante la formulación 

individual de NDC**
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335 Mton CO2eq

268 Mton CO2eq

Reducción del 

20% respecto al 

Escenario BAU

Reducción de emisiones de GEI en el marco del acuerdo de París

 Colombia presentó en septiembre de 2015(1) su Contribución Prevista y Determinada a nivel Nacional (INDC) para cumplir con

la meta mundial de evitar el aumento de la temperatura en más de 2°C por encima de la temperatura promedio global de la era

preindustrial.

 La propuesta del país es reducir sus emisiones de gases efecto invernadero en un 20% con respecto a las emisiones

proyectadas para el año 2030 (meta incondicionada). Sujeto a provisión de apoyo internacional, Colombia podrá alcanzar un

30% de reducción (meta condicionada).

 La INDC de Colombia, al igual que la del resto de países, se estableció a nivel local, y de manera voluntaria, según las

perspectivas y posibilidades de mitigación del país.

 La meta se definió con base en un estudio de la Universidad de los Andes, el cual es parte de la INDC como documento

técnico de soporte.

 La INDC de Colombia no presenta compromisos a nivel sectorial y solo será medido a nivel agregado de emisiones.

1) Presentada originalmente en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en septiembre de

2015 y posteriormente ratificado en el acuerdo de París en diciembre de 2015 .

Fuente: Documento INDC Colombia 2015

Escenario Business as Usual (BAU) como referente para la meta de reducción de emisiones
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 El acuerdo de París siguió un enfoque de bottom-up en el sentido que cada país estableció su propia meta voluntaria (no se le

impusieron metas a ningún país). El enfoque de las INDC permite que cada país defina metas realistas y acordes con las

circunstancias nacionales particulares y sus capacidades para lograr la reducción de emisiones.

 La INDC de Colombia, al igual que la del resto de países que presentaron sus INDC en el marco del acuerdo de París,

corresponde a una contribución prevista en la medida que fue elaborada y presentada de manera previa a la firma del acuerdo.

 Si bien el texto aprobado en la COP21 es vinculante, no lo son las metas definidas por cada uno de los países. Para formalizar

su contribución, Colombia deberá ratificar a nivel nacional su compromiso previsto en la INDC, pasando de esta forma a ser

una Contribución Nacionalmente Determinada (NDC).

 El Acuerdo de París insta a que los países comuniquen sus NDC a más tardar en el momento en que presenten sus

respectivos instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación del acuerdo. Si la NDC comprende un horizonte hasta 2030

(como es el caso de Colombia), la comunicación debe realizarse a más tardar en 2020.

 Adicionalmente, el país deberá comunicar una NDC cada cinco años, pudiendo ajustar en cualquier momento la NDC que esté

vigente con miras a aumentar su nivel de ambición (para Colombia, correspondería a aumentar su meta por encima del 20%).

 El 7 de septiembre de 2016 se radicó el proyecto de ley por medio del cual se busca aprobar el Acuerdo de París por parte de

Colombia. Los artículos del proyecto de ley, en el estado que actualmente se conoce, aprueban el Acuerdo de París sin hacer

ninguna referencia puntual a la meta de mitigación. Se entiende que una vez aprobada la ley, este sería el instrumento de

ratificación que comprometerá a Colombia al cumplimiento de su objetivo de mitigación del 20% con respecto al BAU 2030.

 Adicionalmente, en el proyecto de ley se anticipa la intención de presentar a consideración una Ley Nacional sobre Cambio

Climático en el transcurso de 2016 para avanzar en la adaptación de Colombia a las nuevas circunstancias que se derivan de

las consecuencias del cambio climático.

 Al respecto debe advertirse que, en el evento en que la reforma tributara no incluya el impuesto al carbón, bien podría venir

este como una sobretasa en la anunciada ley. Lo anterior parece mucho más razonable en la medida en que se trataría de una

ley que aborde de manera integral los diferentes mecanismos e instrumentos para incentivar la adaptación del país al cambio

climático y la reducción de las emisiones con las cuales se ha comprometido.

¿Qué tan vinculantes son los compromisos adquiridos en la COP21?
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 La proyección de emisiones en el escenario BAU utiliza como base el inventario de emisiones por sector para el año 2010

(documentos Primer Informe Bienal de Actualización de Colombia e Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero,

elaborados por el IDEAM).

 Se debe resaltar que la generación eléctrica representa menos del 5% de las emisiones totales a nivel nacional, lo cual es

consistente con la composición de la matriz de generación, que es principalmente hidroeléctrica.

Caracterización de las emisiones por sectores (base para la construcción de 

las proyecciones de emisiones y compromisos de mitigación)

Fuente: (Uniandes 2015) Informe Final – Documento soporte para la INDC colombiana

Emisiones de Colombia por sector (2010)

4,6%

1,8%

0,5%

1,8%

10,1%

8,6%

4,4%

3,9%

19,1%

39,5%

6,1%

El 98% de las 

emisiones del sector 

eléctrico corresponden 

a plantas de 

generación del SIN.

Se estima que 

aproximadamente 0,2 

Mton CO2eq 

corresponden a 

emisiones originadas 

en las ZNI
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Fuente: (Uniandes 2015) Informe Final – Documento soporte para la INDC colombiana

 Las emisiones asociadas con los sectores agropecuario y uso de la tierra, sectores que actualmente contribuyen en mayor

medida a las emisiones de GEI en Colombia, se mantienen en niveles relativamente estables en el horizonte de proyección.

 El crecimiento principal de emisiones para el año 2030 se da en los sectores de otras demandas de energía, transporte,

industria y fugitivas.

 Es importante resaltar que la estimación de las emisiones es realizada a Nivel 1 (ver anexo), es decir, con factores de emisión

de carácter general, por lo cual, se trata de valores con un alto nivel de agregación que difícilmente permiten definir estrategias

e instrumentos concretos a partir de los mismos.

Proyección de emisiones 2010-2030-2050 según sector

Proyección de emisiones por sector en el escenario de referencia (BAU) para 

Colombia

TACC 

2010 - 2030

TACC 

2010 - 2050

2,7%

0,4%

0,8%

3,8%

3,6%

4,8%

3,9%

3,8%

2,4%

2,8%

2,3%

0,2%

1,0%

2,8%

0,8%

3,4%

3,7%

2,8%

-0,4%

2,9%
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Medidas de mitigación consideradas por Colombia en su INDC

 Si bien la INDC colombiana no establece metas concretas de mitigación por sector, sí existe un estimativo del potencial que

cada sector podría contribuir al logro de la meta nacional.

 Como parte del estudio de la Universidad de los Andes, que sirvió de soporte a la INDC y con base en el cual se definió la

línea BAU, también se evaluó un conjunto de más de 100 medidas de mitigación que podrían ser implementadas por

Colombia.

 El conjunto de medidas que más se aproxima al logro de la meta de la INDC corresponde al Escenario 2, evaluado por la

Universidad de los Andes, que lograría una reducción total de aproximadamente 780 millones de toneladas entre 2016 y 2030

(aproximadamente 70 millones de toneladas anuales en 2030).

66,5%

15,0%

6,8%

4,9%
6,8%

AFOLU Energía Transporte Industria Residuos

Sector Asociado
Número de 

medidas

Mitigación total 2016 -

2030

(MTon CO2eq) 

AFOLU 13 521,99

Energía 17 117,93

Transporte 15 53,67

Industria 22 38,42

Residuos 4 53,22

Total 71 785,22

Fuente: Elaboración propia con base en el Documento Técnico de Soporte a la INDC colombiana (Julio 2015) y en el Informe 5 -Informe Final: Fichas de Medidas (Uniandes 2016)

Participación de la contribución de mitigación por sectorResumen de medidas analizadas en el Escenario 2 Uniandes

Nota: Se desconoce el detalle exacto de las medidas utilizadas en el Escenario 2 del documento final de soporte a la INDC, sin embargo, con base en Documento Técnico de Soporte a la INDC

colombiana (Julio 2015) es posible realizar una aproximación a las medidas finalmente consideradas en este escenario y con base en las cuales el consultor ha realizado el presente análisis.
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Metodología para la evaluación de las medidas de mitigación

 El conjunto de medidas fue evaluado por medio de la estimación del indicador de costo-efectividad, que corresponde a la

relación entre el valor presente de los costos y beneficios incrementales por la aplicación de la medida de mitigación, con

relación a las emisiones de GEI evitadas(1).

 Medidas con un indicador de costo-efectividad negativo indican que su implementación ofrece ahorros netos o, de manera

equivalente, que los beneficios exceden los costos (medidas que deberían pagarse por si solas). Medidas con un valor positivo

implican un costo neto de implementación y su ejecución estará determinada por el costo marginal que se esté dispuesto a

asumir por la reducción de emisiones.

 A partir de la estimación individual del indicador de costo-efectividad, es posible construir una curva agregada con el costo

marginal de abatimiento (MACC, por sus siglas en inglés), en la cual se ordenan las medidas de izquierda a derecha, estando

las de mejor relación de costo-efectividad a la izquierda y las más costosas a la derecha.

1: como parte del documento de soporte Informe 5 – Informe Final: Fichas de Medidas (Uniandes 2016) también

se utilizan otros indicadores, pero siendo el más relevante el de costo-efectividad

Cálculo del costo efectividad de una medida

 CE = Costo-efectividad de la medida de mitigación evaluada

en el horizonte de tiempo ($/Ton CO2-eq).

 VPCB = Valor presente neto de los costos y beneficios

incrementales de la medida de mitigación en el horizonte de

tiempo ($).

 EE = Emisiones evitadas por la implementación de la

medida durante el horizonte de proyección (Ton CO2-eq).

𝐶𝐸 =
𝑉𝑃𝐶𝐵

𝐸𝐸

Fuente: (Ibrahim & Kenedy 2016) - A Methodology for Constructing Marginal Abatement Cost

Curves for Climate Action in Cities

Curva de costo marginal de abatimiento y sus componentes

Fuente: elaborado con base en la definición presentada en (Ibrahim & Kenedy 2016) - A

Methodology for Constructing Marginal Abatement Cost Curves for Climate Action in Cities
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Curva de abatimiento marginal para las medidas evaluadas con costo efectividad menor a cero (Escenario2)

Fuente: elaboración propia con base en el Informe 5 -Informe Final: Fichas de Medidas (Uniandes 2016). Para visualización, se han omitido

las medidas mas extremas con costo efectividad inferior a -100usd$/TonCO2eq. Estas medidas solo mitigan cerca de 5 Ton CO2eq en el

horizonte 2030.

 De las 71 medidas evaluadas en el Escenario 2 de mitigación, 51 poseen un valor de costo-efectividad negativo,

representando el 48% del total de mitigación de GEI del escenario.

 De manera particular para el SIN, solamente se encuentra una medida, la cual considera pasar del escenario 7 del PERGT

2014 – 2028 (línea base de emisiones en el escenario BAU), al escenario 14 del PERGT 2014 – 2028 (escenario con una

mayor penetración de renovables). Esta medida, según los resultados de los documentos de soporte a la INDC colombiana,

posee una de las relaciones de costo-efectividad más favorables.

 Otras medidas relevantes con costo-efectividad negativa, y que aportan en mayor proporción a la mitigación de emisión de

GEI, están asociadas con el sector de AFOLU.

Medidas de mitigación consideradas por Colombia en su INDC

Incremento en la participación de fuentes renovables en la 

matriz de generación eléctrica

Recuperación mejorada con CO2 en pozos de crudo y gas

Aplicación de mejores estándares de rendimiento y conducción verde en sistemas 

convencionales de buses (en ciudades medianas y pequeñas)

Sistemas Silvopastoriles intensivos

Plantaciones forestales

...
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Medida Nombre Sector Asociado
Costo-efectividad 

(USD / Ton CO2eq)
Mitigación (MTon 
CO2eq) 2016 -2030

Participación en 
mitigación

81a Deforestación evitada en Caquetá y Guaviare AFOLU 0,2 294,68 37,5%

76 Plantaciones forestales AFOLU -1,39 141,07 18,0%

73 Sistemas Silvopastoriles intensivos AFOLU -11,57 48,87 6,2%

1 Incremento en la participación de fuentes renovables en la matriz de generación eléctrica Energía -53,16 38,79 4,9%

63 Recuperación mejorada con CO2 en pozos de crudo y gas Energía -40,78 30,75 3,9%

90b Captura y Quema de CH4 en plantas de tratamiento de ARI (Esc 2 - 3) Residuos 0,89 28,43 3,6%

86b Captura y Quema de CH4 en rellenos sanitarios (Esc 2 - 3) Residuos 0,15 22,035 2,8%

74 Estabilización del hato ganadero bovino AFOLU 0 10,885 1,4%

68 Incremento en la quema de emisiones fugitivas con teas Energía 0 15,62 2,0%

39
Aplicación de mejores estándares de rendimiento y conducción verde en sistemas 

convencionales de buses (en ciudades medianas y pequeñas)
Transporte -48,92 11,65 1,5%

Otros Otras medidas Varios 142,4404 18,1%
Total -2017,67997 785,2204

Medidas de mitigación consideradas por Colombia en su INDC (Cont.)

Curva de abatimiento marginal para las medidas evaluadas con costo efectividad mayor a cero (Escenario2)

 Otras medidas consideradas con costo-efectividad ligeramente superior a cero incluyen el evitar actividades de deforestación.

Esta actividad por si sola corresponde al 37% del volumen de GEI evitado en el escenario.

 Se debe destacar que las tres principales medidas por volumen de GEI evitado corresponden a medidas del sector AFOLU.

Resumen de principales medidas por volumen de GEI evitado (Escenario2)

Deforestación evitada en Caquetá y Guaviare

Fuente de gráfica y tabla: elaboración propia con base en el Informe 5 -Informe Final: Fichas de Medidas (Uniandes 2016).
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Fuente: elaboración propia con base en el Documento Técnico de Soporte a la INDC colombiana (Julio 2015) y en el Informe 5 -Informe Final: Fichas de Medidas (Uniandes 2016)

Nota: la gráfica es una aproximación y fue construida por el consultor con base en la información pública disponible en los informes soporte a la INDC colombiana que corresponde en general a datos

totales para el horizonte de 14 años y algunos cortes de información quinquenal. Las medidas de mitigación consideradas fueron obtenidas siguiendo los criterios de selección descritos en los

documentos de soporte a la INDC y las tablas de resumen del documento técnico de Julio de 2015.

 La siguiente gráfica resume el perfil de las emisiones a 2030 por sector si se aplicara el conjunto de medidas consideradas en

el Escenario 2 del documento de soporte a la INDC colombiana.

 De manera consistente, siendo el sector AFOLU el sector con mayor participación en las emisiones de GEI actuales, las

medidas en este sector son las que aportan de manera más significativa al cumplimiento de la meta en 2030.

Proyección de emisiones por sector considerando medidas de mitigación

Medidas de mitigación consideradas por Colombia en su INDC (Cont.)
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 La proyección de generación por fuente en el SIN para el cálculo de emisiones tomó el Escenario 7 del Plan de Expansión de

Referencia Generación - Transmisión 2014 – 2028 de la UPME (escenario de expansión hidro-térmico + eólico).

 Si bien con respecto a la línea base de 2010 el sector eléctrico incrementa sus emisiones, las simulaciones del sistema

eléctrico muestran que, incluso en el escenario 7 de referencia, las emisiones promedio del sector a 2030 se mantienen por

debajo de los niveles máximos estimados para el 2018, esto originado por la entrada de Hidroituango y Porvenir II.

Máximo valor de 

emisiones mensuales 

estimado para el SIN 

en 2018 no es 

superado en el 

horizonte a 2028

Entrada Hidroituango y Porvenir II

Emisiones mensuales del SIN para el escenario 7 del PERGT 2014 – 2028 de la

UPME

Fuente: Elaboración con base en Documento soporte para la INDC colombiana (Uniandes 2015) y Plan de Expansión de

Referencia Generación - Transmisión 2014 – 2028 (UPME 2014)
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Proyección de emisiones por sector en el escenario de referencia para 

Colombia – Consideraciones del sector eléctrico

Escenario BAU de emisiones de Colombia presentado en COP21
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Como ya se ha mencionado, la única medida de mitigación considerada para el SIN corresponde a pasar de un escenario de

expansión fundamentalmente hidro-térmico, a un escenario con mayor diversidad de fuentes de generación que incluye las

FNCER. Los siguientes son los principales escenarios de expansión considerados para el análisis:

 Escenario 7 (PERGT 2014 – 2028): considera una expansión principalmente hidro – térmica más la instalación de 474 MW

eólicos en el norte de la Guajira. La expansión térmica a carbón en este escenario es de 800 MW.

 Escenario 14 (PERGT 2014 – 2028): escenario que considera una mezcla óptima de fuentes de generación convencionales y

no convencionales (solar, eólica, geotérmica y biomasa). La introducción de nuevas fuentes de generación disminuyen el

requerimiento de expansión a carbón a 300 MW. Este escenario fue considerado en el marco de la Ley 1715 de energías

renovables.

 Escenario 12 (PERGT 2015 – 2029): considera una expansión con fuentes de generación convencionales y no

convencionales (solar, eólica, geotérmica y biomasa), y corresponde al escenario con mejores indicadores en el PERGT 2015-

2019 (resiliencia hidráulica, costo marginal, emisiones, costo nivelado de capital normalizado e índice global). A su vez,

constituye la estrategia de expansión más diversificada del plan. Se destaca del escenario que se da una expansión

importante con térmicas a carbón (1020 MW), aun con la entrada de FNCER. Si bien este escenario no hace parte de la INDC

colombiana o de sus documentos de soporte, constituye el escenario oficial más reciente en un PERGT y utilizado por la

UPME como referente debido a sus indicadores favorables.

Es de resaltar que los escenarios anteriormente mencionados consideran una expansión con térmicas a carbón en mayor o 

menor medida según el caso, en ningún escenario la expansión a base de carbón es cero.

Proyección de emisiones por sector en el escenario de referencia para 

Colombia – Consideraciones del sector eléctrico (Cont.)
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Participación de la expansión por tipo de generación

37%

25%

23%

15%

39%

9%
9%

10%

7%

14%

4%
8%

30%

20%16%

6%

23%

5% 1%

Fuente: Elaborado con base en el Plan de Expansión de Referencia Generación - Transmisión 2014 – 2028 y 2015 – 2029

Escenario 7 PERGT 2014 - 2028 Escenario 14 PERGT 2014 - 2028 Escenario 12 PERGT 2015 - 2029

Expansión del SIN por tipo de generación (MW)

Escenario 7

(PERGT 2014 - 2028)

Escenario 14

(PERGT 2014 - 2028)

Escenario 12

(PERGT 2015 - 2029)

Hidro 1.200 1.350 1.552

Gas 0 300 0

Carbón 800 300 1.020

Menores 757 360 797

Cogeneración 0 248 285

Eólica 474 474 1.174

Solar 0 143 239

Geotérmica 0 275 50

Total Expansión 3.231 3.450 5.117

Nota: no incluye la expansión por proyectos ya asignados por subastas de CxC. Se incluyen 1200 MW hidro de la segunda etapa de Hidroituango en todos los escenarios

Principales escenarios indicativos UPME para expansión de la generación 
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Valor Esperado de Emisiones - Escenarios UPME de Expansión en Generación

Fuente: Diversificación de la matriz de generación de energía eléctrica Colombiana - Presentación UPME (Julio 2016)

 El escenario 7 (escenario de referencia para la proyección del sector eléctrico en los objetivos de COP21) es el escenario con

mayor nivel de emisiones. Sin embargo, el máximo nivel de emisiones mensual a 2028 sería casi igual a las de 2018.

 El escenario 14 (escenario considerado en las medidas de mitigación estudiadas por Uniandes) reduce las emisiones del

sector eléctrico en 2018 en cerca de un 40%. Sin embargo, el escenario 12 (que es resultado también de una matriz

proyectada diversificada con FNCER pero con una expansión importante de carbón de 1020 MW), también alcanza un nivel

similar de emisiones en 2028 e incluso, emisiones inferiores en el periodo 2020 – 2027.

Principales escenarios indicativos UPME: proyección de emisiones
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 Así como la INDC de Colombia no presenta compromisos de mitigación a nivel sectorial, tampoco existe consenso al interior

del gobierno en cuanto al aporte que debe realizar cada sector (metas sectoriales) ni a las medidas que se deben implementar.

 Sin embargo, el escenario más probable de asignaciones de metas sectoriales es el de prorrata; en consecuencia, al sector

energético (entendido este como la suma del eléctrico, hidrocarburos y minas) le asignarían una meta de abatimiento del 20%

al 2030.

 Con miras a avanzar en una mayor coordinación entre los sectores, en febrero de 2016 se creó el Sistema Nacional de

Cambio Climático –SISCLIMA- y la Comisión Intersectorial de Cambio Climático -CICC- (decreto 298 de 2016), cuyos objetivos

son coordinar, articular, formular y hacer seguimiento a los programas y acciones que se adelanten en materia de cambio

climático y mitigación de GEI en Colombia.

 El MME actualmente trabaja en los Planes de Implementación, los cuales dan continuidad a los Planes de Acción Sectoriales

(PAS) aprobados en la Resolución 90325 de 2014. Estos planes buscan establecer objetivos de largo plazo, presupuesto,

cronogramas, productos y metas, que en el caso del sector energético se dividen en tres subsectores: energía eléctrica, minas

e hidrocarburos.

 El Plan de Implementación para el sector de energía eléctrica mantiene las tres líneas de acción establecidas en el PAS: i)

eficiencia energética desde la demanda; ii) eficiencia de la operación en el sistema energético nacional; y iii) fuentes no

convencionales de energía renovable en el sistema energético nacional.

 Si bien los planes de implementación aún están en proceso de elaboración y discusión, es claro que los programas y líneas de

acción planteados no consideran la aplicación de mecanismos de fijación de precios a las emisiones del sector eléctrico como

una alternativa, tal como se observa en la diapositiva siguiente.

El MME avanza en la estructuración de los Planes de Implementación
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Líneas de 

política

Políticas específicas Programas Acciones

Eficiencia

energética 

desde la 

demanda

1. Reglamentar agencia de eficiencia 

energética

2. Expedir reglamentos técnicos

3. Reglamentar FENOGE

4. Desarrollar incentivos para eficiencia 

energética

1. Apoyo y capacitación para laboratorios 

acreditados de eficiencia energética

2. Campañas de divulgación para dar a 

conocer y promover la implementación 

de estrategias en EE

3. Fortalecimiento del control y monitoreo 

del cumplimiento de reglamentos 

técnicos

Implementar proyectos piloto en EE 

(NAMAS)

• Refrigeración

• Estufas a gas natural

• Precalentamiento de agua

• Acondicionamiento del aire

• Alumbrado público

Promoción 

de la 

participación 

activa de la 

demanda en 

el SIN*

1. Reglamentación venta de excedentes 

por autogeneración / cogeneración

2. Reglamentos técnicos para venta de 

excedentes, conexión pequeña y gran 

escala y medición bidireccional.

3. Regulación de la comercialización de 

excedentes

4. Reglamentación técnica de la 

respuesta de la demanda

Implementar esquemas de respuesta de la 

demanda en el SIN

1. Promover la implementación de 

proyectos de entrega de excedentes de 

energía eléctrica por parte de 

autogeneradores al SIN

2. Promover la implementación de 

proyectos de respuesta de la demanda 

(incluye tarifas diferenciadas horarias y 

demanda desconectable voluntaria)

Integración 

gradual de 

las redes 

inteligentes 

en el SIN*

Reglamentación de la generación 

distribuida

1. Definir la hoja de ruta para el desarrollo 

de las redes inteligentes en Colombia

2. Desarrollar un programa de esquemas 

de telecomunicaciones e información

3. Diseñar esquemas de control y 

monitoreo

4. Incorporar nuevas tecnologías para la 

automatización de la distribución de la 

energía eléctrica

1. Implementar proyecto de sistemas de 

medición avanzada

FNCER en 

el sistema 

energético 

nacional**

1. Establecer reglamentos técnicos que 

rigen la generación con las FNCER.

2. Reglamentar el funcionamiento del 

Fenoge para apoyar proyectos de 

FNCER en el SIN.

1. Revisar y proponer reglas para calcular 

la energía firme de las FNCE  en el SIN.

2. Realizar campañas de divulgación para 

dar a conocer y  fomentar el uso del 

Fenoge

1. Promover y apoyar la implementación 

de proyectos de FNCER  de mayor 

escala en el SIN

2. Promover y apoyar la implementación 

de proyectos de FNCER del lado de la 

demanda (s. productivo).

*La línea de política “Eficiencia en la operación del sistema energético nacional” se divide en dos ejes centrales: participación de la demanda

redes inteligentes

**También existen planes para las ZNI que no se incluyen en la presente tabla

Fuente: Ministerio de Minas y Energía – Documento preliminar de Planes de Implementación para el sector eléctrico

Plan de Implementación en proceso de formulación para el sector eléctrico
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 El compromiso de Colombia en reducción de emisiones es de carácter general y aún no cuenta con metas concretas a nivel

sectorial. La adopción de una NDC es un proceso cuyo plazo vence para Colombia en el 2020.

 Como elemento del proceso, el gobierno nacional ha anunciado, en el proyecto de ley que busca ratificar el Acuerdo de París,

la presentación de una Ley Nacional Sobre Cambio Climático.

 Los estudios realizados hasta la fecha responden a estimativos gruesos del potencial de reducción de GEI frente a una línea

base, bajo el supuesto de adopción de determinadas medidas de mitigación.

 Sin embargo, no existe un análisis a fondo de las posibles estrategias e instrumentos para el desarrollo de las mismas, ni de

los impactos que éstas podrían tener sobre los diferentes aspectos de la economía y la sociedad en el mediano y largo plazo.

Las evaluaciones hasta ahora realizadas por parte del DNP, a partir de los insumos del estudio de Uniandes, no han sido lo

suficientemente difundidas y discutidas.

 Las dificultades en la obtención de la información detallada de soporte pone de relieve la importancia de promover un proceso

transparente de análisis y evaluación de diferentes medidas de mitigación en todos los sectores, considerando integralmente

la posible utilización de diferentes tipos de incentivos (ETS, impuestos o tasas, compensaciones por inversión en proyectos de

reducción de emisiones, estándares ambientales, etc.).

 En el caso del sector eléctrico, el MME viene avanzando en un Plan de Implementación que comprende como campos de

acción el de eficiencia energética desde la demanda, eficiencia de la operación en el sistema energético nacional y FNCER en

el sistema energético nacional. En ninguna de estas áreas se tienen contempladas ni políticas ni acciones relacionadas con la

introducción de impuestos al carbono.

 Lo anterior es razonable dada la baja participación de las emisiones del sector eléctrico observada hasta 2030. Como se

analiza más adelante, dadas las proyecciones más recientes de demanda por parte de la UPME y la expectativa de entrada de

nuevos proyectos, se espera que la participación de las emisiones del SIN en el total sea incluso considerablemente menor a

la actual.

Conclusiones sobre los compromisos de Colombia ante la COP21
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 La revisión de la experiencia internacional es relevante en la medida que permite identificar cómo han abordado los países

ricos en reservas y producción de carbón el instrumento de impuesto al carbono (principalmente), el diseño del impuesto

(como el hecho gravable - sobre el combustible producido o sobre la emisión-, si existe diferenciación en su aplicación

entre sectores, el nivel del impuesto, si existe una gradualidad en su aplicación, etc.), los factores que han incidido en el

diseño (aporte de emisiones del sector eléctrico, dotación de recursos energéticos, consideraciones sociales y

económicas).

 Para el efecto, se han seleccionado países en desarrollo y productores de carbón con participación significativa en la

matriz eléctrica de este combustible (Sudáfrica, Australia, India y China).

 Adicionalmente, con el fin de contar con una visión amplia de casos, se incluyó Canadá, como país productor de carbón, y

Suecia, con matriz de generación eléctrica limpia.

 Dado que en la región latinoamericana solo Colombia es un productor importante de carbón, también se incluye un país

suramericano que, aunque no es productor de carbón, ya cuenta con un impuesto a las emisiones.

 Debe tenerse en cuenta que a partir del Acuerdo de París se empieza una nueva era en materia de políticas, metas e

instrumentos relacionados con el cambio climático a partir de los compromisos voluntarios que adquirió cada país.

 En este sentido, los países se han comprometido con metas más ambiciosas, que hacen que el examen de la experiencia

sobre años pasados deba realizarse con esta perspectiva.

Objetivo de la revisión de la experiencia internacional, alcance de la misma y 

criterios para selección de los países examinados
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Países considerados para el análisis y relevantes para el caso colombiano

Chile

No es productor de 

carbón. Cuenta con un 

impuesto a las 

emisiones, y el sector 

eléctrico contribuye en 

39% al total de las 

emisiones del país.

Sudáfrica

Uno de los mayores 

productores de carbón y una 

matriz eléctrica que depende 

del mismo. Se encuentra en 

discusión proyecto de ley con 

incentivos, incluido un 

impuesto al carbón.

India

Tiene impuesto al carbón producido, 

pero se espera que su producción y 

consumo de carbón siga creciendo en 

el largo plazo.

Australia

Uno de los cinco principales 

productores de carbón. El 

impuesto fijado en 2013 fue 

eliminado por su impacto 

sobre la economía.

China

50% del consumo mundial de Carbón. Implantará un 

esquema nacional de mercado de CO2 para industrias 

determinadas a las cuales se les fijarán metas o 

límites de emisiones.

25

Canadá

Productor de carbón y matriz con 

importante componente hidro. 

Implementación del impuesto al 

carbono en Columbia Británica, bajo 

el principio de neutralidad fiscal. En 

estudio su aplicación a nivel federal.

Suecia

Uno de los primeros países 

en introducir el impuesto al 

carbono. Aplicación 

diferenciada del impuesto 

según sector (exención a la 

energía eléctrica).
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Colombia en el contexto energético y de sostenibilidad a nivel mundial

Ranking del Trilema Energético Mundial 2015

 Colombia es uno de los países con la matriz energética más

limpia del mundo, debido principalmente a la fuerte

participación hídrica.

 El Trilema Energético es un indicador que evalúa el sistema

energético de cada país en tres componentes o pilares: i)

seguridad energética; ii) equidad en acceso a la energía; y iii)

sostenibilidad ambiental.

 En el pilar de sostenibilidad ambiental, Colombia ocupa el

tercer puesto, siendo superado únicamente por Suiza y Costa

rica (la posición de Colombia en sostenibilidad ambiental del

sector energético para el 2015 incluso supera a la del 2014,

año en el que se ubicó en la cuarta posición).
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Fuente: Elaboración con base en Energy Trilemma Index 2015

Calificación

AAA AAA AAB AAB AAB AAB AAC AAB AAB AAB BBB AAC BBB AAB AAB AAD AAB ABD ABBABB

Calificación de la matriz energética Colombiana

Fuente: Energy Trilemma Index 2015
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Colombia en el contexto energético y de sostenibilidad a nivel mundial

Fuente: National Geographic / World Resources Institute CAIT

*El ABC de los compromisos de Colombia para el COP21 (García & Barrera 2015)

Colombia participa con 

aproximadamente solo el 

0,46%* de las emisiones 

globales de GEI

Emisiones de GEI 2010 - Principales economías (millones de toneladas métricas)
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Emisiones de GEI por sector en los países seleccionados

País
Electricidad y

calor

Agricultura y 

asociado a usos 

de tierra

Transporte Industria Otros

Mundo 25 24 14 21 16

Sudáfrica 51 7 10 17 14

Canadá 18 23 20 16 23

Australia 33 33 13 10 11

China 41 5 7 36 11

India 39 18 8 22 13

EEUU 30 9 26 21 12

Chile 39 6 24 17 14

Suecia 19 12 37 22 10

Colombia 9* 58 10 9 14

% de participación sectorial en las emisiones en países seleccionados

Fuente: EEUU y mundo: EPA | Colombia: El ABC de los compromisos de Colombia para la COP 21 | China, Sudáfrica, India, Australia y Chile: CAIT

*Según documentos de soporte presentados por Colombia ante la COP, incluye generación SIN +ZNI, otras Industrias de la energía y actividades de refinación.
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 A diferencia de los países productores de carbón, todos con alta participación del sector eléctrico en las emisiones, el sector

eléctrico de Colombia (SIN) solo participa con el 4,4%.
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 El escenario de "business as usual" (BAU) en el sector eléctrico, llevaría a un incremento de la temperatura en el planeta para

el año 2050 de 6 grados Celsius más que los existentes en la era preindustrial.

 La IEA estima que para alcanzar una matriz que se haga cargo de los desafíos del calentamiento global al 2050, ciertas

fuentes energéticas deberán aumentar significativamente su participación, además de un aumento significativo en la eficiencia

energética.

 Como se puede observar, el factor determinante del impulso a nivel mundial de las ER ha sido la alta contribución del sector

eléctrico a las emisiones, originado principalmente en la participación del carbón en la matriz eléctrica (40%) y el gas natural

(24%), medido a 2013.

 Esta situación pareciera estarse extrapolando en las recomendaciones de política para Colombia, relacionadas con el grado

de penetración de las FNCER.

Las emisiones de CO2 del sector eléctrico como factor determinante de 

política mundial para la mitigación del calentamiento global (CG)

Composición de la matriz de generación eléctrica según escenario de cambio climático

Escenario

(Grados por encima 

de temperatura 

preindustrial)

Fuente: Ministerio de Energía de Chile – Energía 2050 Política energética de Chile (información original de EIA)
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País Carbón GN Líquidos Hidro Renovables Nuclear

Mundo 41,1 21,7 3,6 16,1 5,4 10,6

Sudáfrica 93,7 0 0,1 0,5 0,2 5,6

Canadá 10,0 10,3 1,2 60,1 2,7 15,8

Australia 64,7 21,3 1,4 7,3 5,3 0

China 75,4 1,8 0,1 16,8 3,6 2,1

India 72,8 5,5 1,9 11,9 5,0 2,9

EEUU 39,9 27,0 0,9 6,3 6,3 19,2

Chile 41,4 15,3 7,5 27 8,7 0

Suecia 0,7 0,5 0,3 40,1 13,9 43,4

Colombia 9,9 17,8 0,7 68,5 3,1 0

Generación eléctrica por combustible 2013 en países seleccionados

Fuente: Banco Mundial – World Development Indicators: Electricity Production, Sources and Access (Información original de EIA Statistics 2014)

 A diferencia de los países productores de carbón, todos con alta participación de la generación a carbón, en el sector 

eléctrico de Colombia (SIN) este combustible participa solamente con el 9,9% en la generación en años secos.

Combustible (% participación en la generación eléctrica 2013)
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El consumo de carbón seguirá creciendo

Fuente: EIA – IEO 2016 | CPP = Clean Power Plant

Proyecciones de consumo de carbón a 2040
 Según la EIA (IEO 2016), se proyecta un

crecimiento de la producción mundial de carbón

de 9 billones de toneladas cortas en 2012 a 10 en

el 2040, dándose el crecimiento principalmente en

India, China y Australia.

 En cuanto al consumo, China crece hasta

mediados del 2025, y luego reduce lentamente,

mientras que India se mantiene creciente hasta el

2040.

 EEUU es estable sin el CPP, pero decrece con el

CPP a partir de 2020, hasta quedar estable en el

2025.

 Lo anterior muestra que en casos como China y la

India, ambos países en desarrollo, con grandes

reservas de carbón y altas emisiones de GEI, el

consumo de carbón crece en el mediano plazo, y

en el largo plazo es aún creciente en el caso de la

India (según el IEO 2016, de la IEA, se proyecta

que India pase de una producción de 663 millones

de toneladas cortas a 1,014 en 2030).
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Principales mecanismos / instrumentos para la reducción de emisiones

Impuestos al carbono Comercio de derechos de emisión (ETS*)

• El impuesto al carbono fija ya sea un precio directo

a las emisiones de gases de efecto invernadero o

un precio al contenido de carbono de los

combustibles fósiles. Este mecanismo predefine el

costo asociado con las emisiones de carbono, mas

no el resultado del abatimiento en volumen de CO2-

eq (el volumen final de emisiones evitadas

dependerá de la calibración del impuesto y del

impacto real que genere en los distintos sectores,

según sean las características de aplicación del

impuesto).

Otras acciones / mecanismos: incluyen impuestos directos a ciertos combustibles, eliminación de subsidios a 

combustibles fósiles, iniciativas de reforestación o control de la deforestación, entre otros.

 De 162 INDCs presentadas a Mayo de 2016, más de 90 incluyen propuestas para adoptar esquemas de mercado (ETS),

impuestos al carbono u otras iniciativas de fijación de precios al carbono.

 Los países alrededor del mundo buscarán el cumplimiento de sus metas a través de la aplicación de diversos mecanismos o

instrumentos. Entre los que más se destacan, se encuentran el impuesto al carbono y el comercio de derechos de emisión

(ETS).

• Consiste en la fijación de un límite al nivel de

emisiones permitido para los diferentes sectores. El

resultado es el desarrollo de un comercio de

derechos de emisión entre industrias con un nivel

de emisiones bajo, las cuales venden su capacidad

excedentaria de emisión a aquellas industrias más

contaminantes. El mecanismo busca garantizar que

la meta de abatimiento sea cumplida a nivel

agregado de todos los agentes. A diferencia del

impuesto al carbono, el precio de los derechos de

emisión puede variar según su oferta y demanda.

*ETS = Emission Trading Scheme / Régimen de comercio de derechos de emisión)
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Principales diferencias entre el “carbon tax” y los ETS

¿Dónde está el modelamiento del nivel del impuesto que se piensa proponer en Colombia?

Y si la reducción de emisiones con FNCER (Escenarios 14  y 12) tienen costo-efectividad negativa, y logran niveles de 

abatimiento al 2030 cercanos al 40% (con respecto al escenario 7), ¿cuál es el impuesto que se debe graduar?

Fuente: Banco Mundial, Carbon Pricing Watch 2016 (negrilla y subrayado fuera de texto)
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La definición de un instrumento debe tomar en cuenta el modelamiento de los costos de reducción de emisiones hasta

determinado nivel:

“While both an ETS and a carbon tax can achieve cost-effective and efficient emission reductions, these two instruments differ

significantly. One of their key differences is the level of uncertainty associated with the carbon price and emission reductions

that will be achieved. On the one hand, a carbon tax provides more certainty as to the price level, as the latter is set by the

government, although this is subject to regulatory risk. On the other hand, the price signal given by an ETS arises from a

restriction on the quantity of emission allowances and economic cycles. Price certainty is desirable because investment in

low-carbon technology requires confidence in the existence of a sufficiently high, long-term carbon price. On the other hand, it

is almost certain that an ETS will deliver emission reductions, as this is achieved by controlling the volume of allowances

through the cap, while a tax is not directly related to an emission reduction target. Taxes are generally set by modeling the

cost of reducing emissions up to a certain target. Any inaccuracies in the model used will result in actual emission reductions

that are different from the emission reductions target.”



S U M A T O R I A

S U M A T O R I A

Aplicación de principales mecanismos para la reducción de emisiones

Fuente: Banco Mundial – Carbon Pricing Watch 2016

(ETS = Emission Trading Scheme /

Régimen de comercio de derechos de

emisión)
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Evolución de la aplicación de los principales mecanismos para la reducción 

de emisiones en el mundo

Fuente: Banco Mundial, Carbon Pricing Watch 2016
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La escogencia de los instrumentos de mitigación dependen de las 

circunstancias cada país

En todo caso, la escogencia del mecanismo de tarificación del carbono depende de las circunstancias de cada país, tal como lo

reconoce el Banco Mundial:

“The choice of carbon pricing instruments is based on national circumstances and political realities. After more than a

decade of experience with carbon pricing, the long-running debate over the superiority of an ETS or tax has been replaced by

a pragmatic dialogue. In fact, what is the most suitable instrument depends on the specific circumstances and context

of a given jurisdiction, and the instrument’s policy objectives should be aligned with the broader national economic

priorities and institutional capacities. An ETS and a carbon tax are increasingly being used in complementary ways,

features of both instruments often being combined to form hybrid approaches. The differences and commonalities of ETSs

and carbon taxes are discussed further in Box 2.

Carbon pricing is only one instrument in a range of approaches that need to be mobilized for emissions mitigation. Other

policy instruments, such as the removal of fossil fuel subsidies, infrastructure investments in transport and energy, renewable

energy portfolio standards, and energy efficiency standards, also have an important role to play in achieving emission

reductions. Carbon pricing and these complementary policy instruments need to operate in tandem to address the urgency

and scale of the climate change mitigation challenge.”

Fuente: Banco Mundial, Carbon Pricing Watch 2016 (negrilla y subrayado fuera de texto)

¿Se ha dado en Colombia la discusión sobre el conjunto de instrumentos más adecuados para lograr desarrollar una 

política integral para la reducción óptima de las emisiones?

37

Lo anterior, por ejemplo, es lo que precisamente Sudáfrica ha tenido en cuenta para la elaboración de su INDC:

“Therefore, in the short-term (up to 2025), South Africa faces significant rigidity in its economy and any policy-driven transition

to a low carbon and climate resilient society must take into account and emphasize its overriding priority to address poverty

and inequality. South Africa’s INDC should be understood in the context of these and other national circumstances.”

Fuente: INDC Sudáfrica 2015
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Compromisos de los países frente a la COP21

38

País Compromiso

Sudáfrica Emisiones 2025 – 2030 en un rango entre 398 y 614 Mton CO2eq

Canadá Reducción del 30% de las emisiones con respecto a 2005 para el 2030

Australia Reducción del 26 – 28% de las emisiones con respecto a 2005 para el 2030

China Reducción del 40 – 45% del CO2 por unidad de PIB con relación a niveles de 2005 para el 2030

India Reducción del 33 – 35% del CO2 por unidad de PIB con relación a niveles de 2005 para el 2030

Chile Reducción del 30% del CO2 por unidad de PIB con relación a niveles de 2007 para el 2030

Suecia Objetivo conjunto UE: Reducción del 40% de emisiones con relación a niveles de 1990 para el 2030

Fuente: INDC de cada país

Nota: adicional a las metas de reducción de emisiones, algunos países también incluyen compromisos adicionales como lo pueden ser metas de capacidad instalada de ERNC en la matriz

eléctrica o la creación de sumideros de carbono

 Los países han adoptado metas fijadas con diferentes indicadores y metodologías de medición (reducción de emisiones por

unidad de PIB respecto a un año base, reducción de emisiones respecto a línea BAU, reducción de emisiones en términos

absolutos con relación a un año determinado).

 Lo anterior hace difícil establecer qué tan ambiciosa es la meta de Colombia, frente a los países analizados.

Compromisos de mitigación presentados ante la COP21 por parte de los países analizados 
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Sudáfrica (SA) – Aspectos generales

 Sudáfrica es uno de los cinco principales exportadores de carbón térmico.

 El 70% del consumo de energía proviene del carbón y más del 85% de la energía eléctrica se produce con este combustible.

Las emisiones de SA son una de las mayores en África.

 La generación es dominada por la empresa estatal Eskom. los precios son regulados y las compañías productoras de carbón

en poder de la población negra controlan el 30% de la producción. (The Future of South African Coal: Market, Investment, and

Policy Challenges, Anton Eberhard, PESD Stanford University, January 2011).

 Aunque el Gobierno desea diversificar la generación con energías renovables, racionamientos crónicos combinados con las

ventajas económicas de generar con plantas a carbón sugieren que el carbón continuará creciendo como fuente primaria de

suministro de energía en Sudáfrica. (EIA, International Energy Outlook 2016).

 SA ha propuesto un impuesto a las emisiones de CO2, que se esperaba para 2016 (desplazado para 2017) en US$8/t CO2e

con incrementos del 10% anual hasta el año 2019. Para reducir los potenciales impactos económicos sobre las empresas, el

Gobierno acordó introducir límites libres del impuesto, sobre los cuales los negocios no tendrían que pagar. Estos límites van

desde el 60% del impuesto hasta el 90%. Sectores con potencial limitado de reducción de emisiones (como cemento, acero,

aluminio y la industria del vidrio) tienen exenciones hasta del 90%. Los límites se esperan reducir después del 2025, o serían

reemplazados por límites basados en metas específicas por firmas. (The FASTER Principles for Successful Carbon Pricing: An

approach based on initial experience. September 2015 – OECD, World Bank Group - WBG). Las exenciones conducen a que

el impuesto efectivo pueda estar entre US$0,4-3/tCO2e. (Carbon Pricing Watch 2016, WBG).

 El proceso de discusión del impuesto en SA ha sido intenso entre la industria y el Tesoro, y es probable que su aprobación se

aplace un año más.
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Sudáfrica (SA) – Diseño del impuesto a las emisiones de CO2e

 Se contempla un umbral porcentual basado en las emisiones actuales, nivel por debajo del cual el impuesto no se paga.

Durante la fase inicial del impuesto, este umbral es el 60%.

 Se fija una tolerancia del 10% por 'proceso de emisiones‘, para aliviar las industrias donde los procesos químicos inherentes

son fijos y donde hay poco espacio para reducir las emisiones.

 Se fija un descuento del 10% para los sectores de “comercio' expuesto” (industrias cuyas exportaciones representan una

porción significativa de los ingresos totales).

 Se fija un descuento de hasta el 5%, donde los esfuerzos para reducir las emisiones muestran que los contribuyentes del

impuesto a las emisiones son mejores que la industria o sector de referencia (benchmark).

 Se fija un descuento por compensaciones de carbono, de entre el 5% y el 10%, para permitir a los contribuyentes del impuesto

reducir su responsabilidad fiscal de carbono mediante la inversión en Sudáfrica, en los proyectos aprobados de mitigación de

carbono.

 La generación de energía tiene un descuento hasta del 70% igual al 60% básico más 10% por inversiones en los proyectos de

mitigación.

 Se fija un descuento del 5% para las empresas que participan en la fase inicial de los presupuestos de carbono.

 La fase inicial del impuesto está prevista para terminar en 2020, después los descuentos pueden ser modificados. El proyecto

de ley no es específico en este aspecto.

41



S U M A T O R I A

S U M A T O R I A

Sudáfrica (SA) – Mecanismo de compensaciones propuesto

42

 Como se menciona anteriormente, para las empresas objeto del pago de impuestos a las emisiones de CO2, se plantea

paralelamente un mecanismo de compensación, por medio del cual se pueden reducir los impuestos calculados para un

período, con base en las emisiones equivalentes de CO2.

 En el proyecto de ley sobre el impuesto a las emisiones de CO2, está definido un límite de descuento por compensaciones

para cada sector, el cual corresponde al 10% en el caso del sector eléctrico.

 En el documento borrador para la regulación de las compensaciones, “DRAFT REGULATIONS: CARBON OFFSETS”,

publicado en junio del 2016 por el Tesoro Nacional, se especifican los proyectos aprobados de mitigación, en los cuales se

puede invertir para acceder a las compensaciones:

• Proyectos CDM (Clean Development Mechanism): acuerdo suscrito en el Protocolo de Kioto, que permite a los

gobiernos y a las empresas suscribir acuerdos para cumplir con metas de reducción de gases de efecto invernadero

(GEI), invirtiendo en proyectos de reducción de emisiones en países en vía de desarrollo para adquirir reducciones

certificadas de emisiones (RCE), a menores costos que en sus mercados.

• Proyectos VCS (Verified Carbon Standard): proyectos avalados por el programa VCS, que al igual que los CDM,

permiten la adquisición de certificados de emisiones, a través de la inversión en estos.

• Proyectos Gold Standard: proyectos avalados por Golden Standard and Certification Body, organización sin ánimo de

lucro fundada en 2003.

• Otros proyectos de reducción de emisiones, con estándares aprobados por el Ministerio de Energía.
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Sudáfrica: Aspectos a tener en cuenta para Colombia

 Se trata de una matriz energética altamente intensiva en el consumo de carbón, incluido el sector eléctrico (94% de la

generación eléctrica).

 Se da un tratamiento diferencial por sectores, incluyendo el eléctrico.

 Se considera una fase inicial con un impuesto moderado, aunque no se da claridad con respecto al largo plazo.

 El impuesto se aplica a las emisiones y no al combustible.

 El impuesto va acompañado de otros instrumentos como compensaciones por inversión en proyectos de mitigaciones.

 El proceso de discusión ha sido intenso, con participación de la industria y la sociedad.
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Australia – Aspectos generales

 Australia, con una generación de GEI de 587,5 millones de toneladas métricas para el año 2010 (2,6 veces las emisiones de

Colombia en 2010) y con una participación del 1,1% en las emisiones mundiales de CO2 en el mismo período, cuenta con un

sector eléctrico que significa el 33% de las emisiones de GEI, a partir de una matriz de generación que contempla un 65% de

generación a base de carbón y tan solo 12% a partir de fuentes renovables.

 Por medio del ALPF (Australian’s Low Pollution Future) se estableció una meta de reducción de emisiones de CO2 del 5%

para el 2020, con respecto a los niveles emitidos en el año 2000, así como una reducción de largo plazo del 60% para el año

2050.

 El gobierno Australiano inició el proceso de implementación de un mercado de emisiones en el 2007, en lugar del impuesto al

carbono, argumentando que el primero tenía un mayor foco en el objetivo principal de reducción de emisiones hasta el punto

necesario para mitigar efectos en cambio climático. Sin embargo, en 2008, a través del CPRS (Carbon Pollution Reduction

Scheme), en el cual se esbozaron los principales inconvenientes generados por un sistema de mercado de emisiones, se

propuso iniciar con un esquema de precio fijo al carbono de US 10 por tonelada para julio de 2011, con una transición a un

mercado de emisiones para julio de 2012. La implementación del impuesto, sin embargo, se retrasó hasta julio del 2012, a

causa de las campañas presidenciales en 2010.

 De acuerdo con el Institute of Energy Research (IER), en su documento “Australia’s Carbon Tax: An Economic Evaluation”

(2013), en un análisis comparativo entre implementar un esquema de impuesto al carbono, en lugar de un mercado de

emisiones, es necesario contar con toda la información, tanto de costos marginales de las empresas objeto de tributación, así

como de los objetivos de reducción y las cantidades producidas inicialmente, para tomar la decisión del esquema conveniente

a adoptar, de acuerdo a un análisis de beneficio costo. En este mismo documento, se menciona que el gobierno australiano

nunca realizó un análisis de beneficio costo para definir el esquema pertinente, ni las cantidades a reducir, ni el sistema

apropiado para hacer seguimiento de la política.

 La falta de un análisis exhaustivo para la definición de los parámetros correctos en la política del impuesto al

carbono, llevó a la apelación del mismo en julio del 2014, por los costos económicos y sociales tan altos que estaba

causando, contra una reducción de emisiones menor a la esperada.
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Australia: Operación del impuesto al carbono 2012-2014

 El impuesto al carbono fue establecido para aquellos negocios que alcanzaran unas emisiones anuales de 25,000 toneladas

de dióxido de carbono equivalente. Para el 2013, el impuesto alcanzó un valor de AUS 24,15 por tonelada, aplicando a 370

negocios, siendo el principal componente de política para el cambio climático en Australia, con el plan inicial de hacer una

transición a un esquema de mercado de emisiones para julio de 2015.1

 De acuerdo con el Australian Industry Group (AIG), los costos de la energía incrementaron en 14,5% para negocios, como

resultado del impuesto, mientras que el Instituto de Melbourn encontró que, tras la introducción del impuesto al carbono, los

precios de la electricidad en los hogares crecieron un 14,9%, alcanzando el record de crecimiento trimestral.

 Adicionalmente, los datos del Gobierno para el 2013 mostraron que con la implementación de la política, no hubo una

reducción en las emisiones domésticas de CO2, lo cual, según el IER, no era ninguna sorpresa, pues desde la introducción del

impuesto no se esperaba reducir la producción de CO2 en Australia antes del 2045.

1. Australia’s Carbon Tax: An Economic Evaluation. Institute of Energy Research, 2013.

Precios electricidad (COP de sep-80) Emisiones de CO2  (ajustado por estacionalidad)
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Australia: Eliminación del impuesto 2014

 Desde el 2013, la expectativa sobre esta política no fue muy positiva en cuanto a un análisis de beneficio-costo. De acuerdo

con el IER, el seguimiento de los resultados luego del establecimiento de la medida no fue llevado a cabo correctamente, pues

mientras se llevaba un registro detallado de los costos incurridos por el impuesto, los beneficios de la política nunca fueron

revisados, por lo cual nunca hubo lugar a una comparación de los beneficios y los costos.

 De esta manera, el Instituto previó en 2013 que los costos económicos generados no serían compensados por beneficios

ambientales, pues, si bien las emisiones podrían reducirse a partir del tributo al carbono, esto no podría ser tomado como una

ganancia ambiental, si el medio para alcanzar esas reducciones era causar el cierre de una cantidad significativa de negocios

en Australia. El efecto neto sería una caída en la economía australiana.

 Efectivamente, en julio de 2014 se apeló la política del impuesto al carbono, bajo las siguientes justificaciones1:

• 75,000 negocios en Australia venían pagando un impuesto al carbono, que en la mayoría de los casos se traducía en un

mayor precio al consumidor de los productos finales.

• Abolir el impuesto al carbono reduciría costos a los negocios y los hogares.

• De acuerdo con el Australian Treasury, la eliminación del impuesto sugería una reducción del costo de vida en todos los

hogares de aproximadamente US 550 en un año.

• El mismo Tesoro de Australia estimó que para el período 2014-2015, los precios de la electricidad se reducirían en

aproximadamente 9% (cerca de US 200 por hogar), y los precios del gas en cerca del 7% (cerca de US 70 por hogar).

• La eliminación del impuesto reduciría una carga tributaria para las compañías en Australia que sumaba

aproximadamente US 85 millones por año.

1) Repealing the Carbon Tax, Australian Government – Department of the Environment and Energy.

https://www.environment.gov.au/climate-change/repealing-carbon-tax
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Australia: Medidas para continuar con la meta de reducción

 ¿Cómo continuará Australia alcanzando la obligación internacional de reducción de emisiones?

• La tasa de recuperación de costo por gases de efecto invernadero (synthetic greenhouse gas cost recovery levy) sigue

vigente, a un nivel de US165 por tonelada métrica, exigida a los importadores de insumos o equipos que contengan

gases de efecto invernadero sintéticos. Esta tasa fondea los programas de protección del ozono (Ozone Protection) y

del manejo de los gases de efecto invernadero (Synthetic Greenhouse Gas Programme) para reducir las emisiones de

sustancias que afectan la capa de ozono y los gases de efecto invernadero.

• La recuperación y destrucción de las sustancias que afectan la capa de ozono y los gases de efecto invernadero, se

mantuvo luego de eliminar el impuesto al carbono:

• El programa de recuperación y destrucción de refrigerante, establecido en 1993, continúa operando;

• La membresía al Refrigerant Reclaim Australia se mantiene como licencia requerida para importadores de

refrigerante;

• Los requerimientos legales para recuperar los desperdicios de refrigerantes se mantienen; y

• El delito por emisiones de refrigerantes por encima de los niveles regulados, sigue vigente.

 Adicionalmente, para el 2016 se prevé la implementación del esquema de mercado de emisiones nuevamente, para aquellos

negocios que cuentan con límites de emisiones.

 Para prevenir el incremento en las emisiones, un mecanismo de salvaguardia se adiciona al Emission Reduction Fund en

6/2016, dando lugar a un ETS. El mecanismo exige que las instalaciones con emisiones mayores a 100 kilotoneladas de CO2e

limiten su línea base absoluta. Aquellas que excedan su línea base pueden comprar créditos de emisiones para su

cumplimiento. El Gobierno espera revisar el mecanismo en 2017. (WB, Pricing Watch 2016).

Fuente: Repealing the Carbon Tax, Australian Government – Department of the Environment and Energy.

https://www.environment.gov.au/climate-change/repealing-carbon-tax
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Australia: Aspectos a tener en cuenta para Colombia

 Se debe partir de un análisis profundo y con la información suficiente de las diferentes actividades emisoras de carbono para

definir los objetivos de reducción de emisiones.

 Igualmente, se debe realizar un análisis del impacto económico y ambiental de los diferentes instrumentos considerados para

el logro de los objetivos.

 La definición a priori de un instrumento como el impuesto al carbono, sin contar con los análisis anteriores, puede conducir a

resultados negativos como lo muestra el caso de Australia (por ejemplo, en un mercado marginalista como el colombiano, un

impuesto de estas características puede incrementar injustificadamente el excedente del productor a determinadas plantas de

generación, lo cual puede implicar un sobrecosto al consumidor, mayor que el mismo impuesto recaudado).

 Los instrumentos para reducción de emisiones que utiliza Australia son diversos (por ejemplo el synthetic greenhouse gas cost

recovery levy).

 Se diferencia en la aplicación de los instrumentos a partir de determinado umbral de emisiones. Es decir, el instrumento no se

aplica a todos los agentes económicos.
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India – Aspectos generales

Fuente: OECD, Taxing Energy Use, 2015

 India tiene importantes recursos de carbón y una industria extractiva organizada. Sin embargo, importa aproximadamente el

20% del carbón que consume. El 90% de la industria está en manos del Ministerio del Carbón el cual regula también los

precios. Se espera que cerca del 50% sea subastado a la empresa privada.

 India es el tercer productor más grande de electricidad en el mundo a base de carbón.

 El servicio de energía eléctrica es prestado por una combinación de agentes públicos y privados.

 La India espera contar a 2017 con 53,000 MW de ER, doblando su capacidad de 23,128 en 2012, con una combinación de

energía eólica, solar, biomasa y biocombustibles.

 Los precios de los energéticos están sometidos a controles de diferente índole igual que a subsidies. Los precios del carbón

son fijados al nivel que indica el Ministerio del Carbón.

 En el sector eléctrico las tarifas al consumidor final se encuentran fijadas a nivel estatal por una junta y difieren por sector de

consumo. Los subsidios siguen siendo importantes de tal forma que las empresas reciben compensaciones por sus

permanentes pérdidas.

 Desde el año 2000 India introdujo un impuesto al carbón producido e importado. En 2015 el impuesto subió de 100 a 200 INR

por tonelada de todo carbón (alrededor de 3 US$/t – 1US$ = 66,692 INR).

 Los recursos son destinados al National Clean Energy Fund para investigación e innovación en tecnologías de energías

limpias.

 El gobierno de India ha declarado que con el fin de asegurar un suministro eléctrico confiable y pagable, el carbón continuará

dominando la generación en el futuro. Para ello, ha tomado iniciativas para mejorar la eficiencia de las plantas, por ejemplo,

que las unidades nuevas deben usar la tecnología supercrítica altamente eficiente y la renovación y modernización de plantas

existentes de acuerdo con su estado (INDC de India).
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India: Aspectos a tener en cuenta para Colombia

 El impuesto es sobre el carbón producido e importado, no sobre las emisiones y su objetivo principal es reunir recursos para

financiar los programas de investigación en nuevas tecnologías. Sin embargo, no se conoce cuál es el balance fiscal del

impuesto considerando que se menciona un alto nivel de subsidios a la energía eléctrica.

 No existe un mercado mayorista de energía eléctrica como tal y por tanto no parece haber mayor preocupación por la

distorsión en los precios de la energía los cuales en su mayoría son regulados. Ello conduce a que tampoco sea relevante las

señales de largo plazo sobre la estabilidad del impuesto.

 El nivel del impuesto empezó bajo (de 0,75 US$/t en 2000), en 2014 se incrementó 1.50 y en 2015 a 3 US$/t.

 Dado que se trata de un país en desarrollo con grandes necesidades de energía, podría pensarse que ese nivel de impuesto

para el carbón podría ser razonable?

 Aún con el impuesto, la proyección de referencia de EIA (IEO 2016) muestra una tendencia creciente en el consumo de carbón

en la India hasta 2040.
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China – Aspectos generales

Fuente: OECD, Taxing Energy Use, 2015

 China es el mayor consumidor mundial de energía. También es el mayor productor, consumidor e importador de carbón. Con

India y EEUU representan el 70% del carbón consumido.

 Las empresas de energía son estatales y los precios están regulados. Las empresas de carbón son básicamente públicas. En

2011 cerca de un tercio era producido por las 10 compañías más grandes y el resto por minas locales, de ciudades y de villas.

 Las compañías estatales generan cerca del 50% de la electricidad y los productores independientes el resto, generalmente en

sociedad con empresas privadas controladas por las estatales.

 El carbón representa el 89% en la generación de energía y el 98% de las emisiones.

 China es el líder mundial en inversión en ER (más que todo Europa), basado en “feed-in tariffs”. La tarifa para energía solar es

el doble de la de carbón mientras que la de eólica ha venido bajando y actualmente es similar a la de otras fuentes.

 En 2014 China anunció que incrementaría la participación de ER del 10% al 20% en el 2020, año en que espera tener el pico

de emisiones.

 Los precios del carbón son de Mercado y los precios pagados a los generadores resultan de una regulación de costos. Sin

embargo, en la práctica los precios no han guardado relación con las variaciones del precio internacional del carbón.

 China cuenta con mercados regionales de Certificados (ETS) que cubren las emisiones de industria y generación. Un Sistema

nacional se prevé tentativamente para 2016.
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China: Aspectos a tener en cuenta para Colombia

Fuente: OECD, Taxing Energy Use, 2015

 China se ha decidido por un mecanismo de Mercado de Certificados (ETS) en lugar de impuestos al carbón, y cuenta con

proyectos piloto que consideran industrias del cemento, navegación, transporte y electricidad.

 China espera implantar en 2017 un ETS nacional. Para el efecto, se ha venido recolectando información histórica de GEI de

2013 a 2015 de los sectores que serán incluidos. Para ello, las provincias están configurando listas de empresas con

consumos de energía superiores a 10.000 toneladas de carbón equivalente en un año. Estas compañías se consideran

candidatas para ser incluidas en el ETS.

 Es decir, se priorizan las industrias y empresas a ser incluidas en el programa de reducción de emisiones.

 El esquema de Certificados (China Certified Emisssion Reduction – CCER) ha venido creciendo. A abril de 2016 501

proyectos CCER fueron registrados y un total de 27 MtCO2e de créditos fueron emitidos para 100 de ellos. El precio de los

Certificados está influenciado por los límites de cantidad sobre CCER que se pueden utilizar para efectos de cumplimiento

(entre el 5 y 10% de las emisiones anuales dependiendo de los ETS piloto regionales actuales).

 La producción de carbón tiene un alto ingrediente social por la propiedad de las minas en localidades, ciudades y villas. En el

caso de Colombia, especialmente en el interior del país, la minería es desarrollada a pequeña escala por un gran número de

productores.
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Canadá – Aspectos generales

 Canadá emite aproximadamente 856 millones de toneladas1 de GEI (2012) que representan cerca del 1,7% de las emisiones

totales a nivel global.

 La INDC de Canadá contempla un objetivo de reducción del 30% de las emisiones de GEI con respecto a las emisiones de

2005 para el 2030.

 En 2012, la generación eléctrica tuvo una participación del 18% en las emisiones totales del país, haciendo de Canadá uno de

los países industrializados con menor participación de su matriz eléctrica en las emisiones totales de gases efecto

invernadero.

 Las bajas emisiones se deben a que el sector eléctrico, al igual que el colombiano, es fundamentalmente hidro. Actualmente,

Canadá es el tercer país en el mundo con la mayor capacidad hidroeléctrica instalada luego de China y Brasil. En 2013, la

generación del sistema eléctrico fue de 611.310 GWh con la siguiente composición: hidroelectricidad 62%, nuclear 15%,

carbón 10%, gas natural 10%, renovables 2% y combustibles líquidos 1%.

 A pesar de lo anterior, en materia ambiental Canadá tiene una calificación pobre en el Trilema Energético debido a sus altas

emisiones de GEI per cápita originadas principalmente en los sectores de extracción y refinación de hidrocarburos (26%), y de

transporte (23%).

 Canadá no cuenta con un impuesto al carbono o mecanismo de ETS a nivel federal. De las 13 provincias y territorios que

conforman el país, tan solo Columbia Británica cuenta con un impuesto al carbono. Otras provincias como Alberta, ya

aprobaron un impuesto que comenzará a regir a partir de 2017, mientras que Quebec, Ontario y Manitoba se enfocan en la

utilización del mecanismo de ETS.
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1) incluye emisiones asociadas con FOLU estimadas en 140 millones de toneladas (información según CAIT). Dependiendo de la

fuente de información este dato es incluido o no
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Participación de emisiones de GEI por provincia (2014)Mecanismos / instrumentos para la reducción de emisiones

Canadá – Aspectos generales

Columbia 

Británica

Alberta

Ontario

Manitoba

Quebec

Sask.

11,3%

23,2%

10,3%

37,4%

8,6% 9,2%

Participación de capacidad instalada por tecnología (2014)

Quebec Ontario Sask. Alberta CB Otros

H 92% 26% 21% 7% 90% 63%

T 3% 68% 75% 86% 9% 33%

R 5% 6% 4% 7% 1% 4%

 La utilización de mecanismos que fijan un precio a las emisiones en Canadá no necesariamente están correlacionados con la

participación de emisiones en cada provincia. Tanto Columbia Británica como Quebec, dos de las provincias con menor

participación en las emisiones de GEI y que a su vez cuentan con las matrices eléctricas más limpias, son las únicas con

mecanismos ya implementados.

H = hidro | T = térmica | R = renovables

Fuente: elaborado con base en información de la Agencia Canadiense de Estadística

Impuesto al carbono implementado

Impuesto al carbono en proceso de

implementación

ETS implementado

ETS en proceso de

implementación

Fuente: elaborado con base en investigación del consultor
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Canadá – Aspectos generales

 Con miras a alcanzar los objetivos presentados ante la COP21, en marzo de 2016 los ministros de las provincias y territorios

canadienses firmaron la Vancouver Declaration on clean growth and climate change, en donde se comprometieron a aunar

esfuerzos y formular acciones a nivel federal para abordar la problemática del cambio climático.

 Entre los principales puntos acordados, los ministros se comprometieron a implementar medidas de mitigación de GEI acordes

con las características de cada provincia y territorio, y a incrementar gradualmente la ambición de las mismas para alcanzar

los objetivos de la COP21.

 El acuerdo alcanzado en Vancouver reconoce de manera explícita que los mecanismos que fijan un precio a las emisiones de

carbono (ETS e impuestos al carbono), ya son utilizados en algunas provincias al igual que a nivel mundial, por lo cual se

dedicará un grupo de trabajo de manera exclusiva para estudiar estos instrumentos, considerando las características y planes

de desarrollo particulares de cada provincia y territorio.

 En declaraciones recientes de octubre de 2016, el primer ministro canadiense anunció la fijación de un “precio mínimo” a las

emisiones de GEI a nivel federal que conduciría a la adopción de impuestos al carbono o ETS en todas las provincias y

territorios para el 2018.
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Impuesto a las emisiones de GEI en Canadá – Columbia Británica

 Columbia Británica es la provincia con el mayor producto interno bruto en Canadá y alberga el mayor número de habitantes

luego de Ontario y Quebec.

 Si bien la provincia produce más del 40% del carbón en el país, la mayoría de este carbón es exportado. Pese a los recursos

de carbón disponibles, ninguna de las centrales de generación eléctrica utiliza el carbón como combustible. En consecuencia,

Columbia Británica emite menos del 9% de los GEI de Canadá.

 El impuesto al carbono fue implementado en 2008 a través del Carbon Tax Act, iniciando en CAD$ 10 por tonelada de CO2 en

2008 e incrementando en CAD$ 5 anuales hasta alcanzar CAD$ 30 en 2012, valor que se ha mantenido hasta la actualidad.

 El impuesto es aplicado de manera uniforme a los combustibles fósiles realizando una conversión del valor por CO2/Ton, a

una tasa por unidad de cada combustible en el punto de venta. Según la estructura de precios de cada combustible (ej.

impuestos a la gasolina), el impuesto tiene mayor o menor incidencia sobre el valor unitario. Existen pocas excepciones al

impuesto según uso o destino como en el caso del combustible de exportación, para agricultura o aviación.

 La estructura tributaria del impuesto es neutra por cuanto los ingresos percibidos a través del mismo son descontados de otros

tributos, o son reinvertidos directamente en la industria o en el sector residencial.
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Combustible Unidad de la tasa Impuesto (CAD¢ 2015)

% del impuesto sobre el 

precio del combustible 

(2014)

Gasolina ¢/litro 6,67 4,4%

Diésel ¢/litro 7,67 5,1%

GN ¢/metro cúbico 5,70 33,9%

GLP ¢/litro 4,62 7,1%

Carbón (valor calórico alto) $/tonelada 62,31 54,7%

Carbón (valor calórico bajo) $/tonelada 53,31 46,8%

Fuente: (Murray & Rivers, 2015) -British Columbia’s Revenue-Neutral Carbon Tax: A Review of the Latest “Grand Experiment” in Environmental Policy.

Impuesto de CAD$ 30 por tonelada de CO2 aplicada al valor unitario de cada combustible
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 Según se afirma (Kamanoff & Gordon, 2015), se considera que el impuesto ha sido exitoso desde una perspectiva política ya

que la aceptación del impuesto entre la población ha ido aumentando al pasar los años. Lo anterior parece estar justificado en

el manejo que se le ha dado a los recursos recaudados, los cuales han sido utilizados para recortar impuestos a las personas

naturales y a las empresas, y no para financiar gastos estatales (principio de neutralidad del impuesto).

 El impuesto también parece ser exitoso desde una perspectiva ambiental por cuanto las emisiones per cápita en Columbia

Británica disminuyeron cerca de un 12,9% en comparación con una disminución promedio del 3,7% en el resto de Canadá.

 En cuanto al impacto real sobre la economía, aún no parece haber evidencia contundente con respecto a los efectos positivos

o negativos. Según Murray & Rivers (2015), distintos estudios arrojan resultados opuestos por lo cual se requiere de mayor

profundidad estadística en los análisis.

 Estudios recientes (Beck Et al., 2016) analizan el impacto del impuesto en hogares rurales y urbanos y concluye que, de no

haberse incorporado el principio de neutralidad fiscal, el impuesto habría tenido un impacto significativo en la economía y

hogares rurales de la provincia.
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Fuente: la información consultada incluye (Kamanoff & Gordon, 2015) - BRITISH COLUMBIA’S CARBON TAX: BY THE NUMBERS,

(Murray & Rivers, 2015) -British Columbia’s Revenue-Neutral Carbon Tax: A Review of the Latest “Grand Experiment” in Environmental

Policy y (Beck Et al., 2016) - A rural myth? Sources and implications of the perceived unfairness of carbon taxes in rural communities

Impacto del Impuesto a las emisiones en Canadá – Columbia Británica
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Mecanismos de mitigación de emisiones en otras provincias

Alberta

 Alberta no solo es la provincia con la mayor participación en las emisiones de GEI en Canadá, pero también la provincia con la

mayor generación térmica, siendo el carbón el combustible primario de generación. Según el gobierno de Alberta, las

emisiones provenientes del carbón son superiores al del resto de provincias combinadas, por lo cual a partir de 2017 entrarán

en vigor una serie de medidas drásticas que buscan eliminar la generación a base de carbón a 2030, sustituyéndola con

generación térmica a partir de gas natural y un 30% de energías renovables (solar y eólica), tal como se anuncia en el Climate

Leadership Plan de la provincia.

 Se anticipa que el plan tendrá un impacto sobre la economía local ya que no solo afecta las centrales térmicas, pero también a

5 de las 8 minas de carbón que no tienen vocación de exportación y que atienden a las centrales térmicas. Por lo anterior, se

esperan desplegar programas de ayuda y acompañamiento a las comunidades afectadas (no se ha encontrado una

cuantificación económica de dicho impacto).

 La principal medida que entrará en vigencia a partir del primero de enero de 2017 consiste en la aplicación de un impuesto al

carbono que de manera similar al diseñado en Columbia Británica, se aplicará como una sobretasa a los combustibles, según

se detalla en el presupuesto fiscal 2016 (Fiscal Plan 2016). Se indica en dicho documento, “colocar un precio a las emisiones

de carbono resulta la manera más costo-efectiva para reducir emisiones de gases efecto invernadero que causan el cambio

climático”.

 El impuesto comenzará con una tarifa de CAD$ 20 por tonelada de CO2 durante 2017 y luego incrementará a CAD$ 30 por

tonelada de CO2 en 2018.
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Mecanismos de mitigación de emisiones en otras provincias

 Quebec: actualmente cuenta con un sistema de ETS que comenzó a regir en enero de 2013. Posteriormente el sistema de

certificados fue vinculado con el de California en enero de 2014. Se estima que el 85% de las emisiones en esta provincia se

encontraban cubiertas bajo el mecanismo de ETS en 2015.

 Ontario: en mayo de 2016 Ontario aprobó un programa de ETS que regirá inicialmente entre 2017 y 2020. Entre otros

sectores, el programa también cubrirá emisiones del sector eléctrico. Ontario espera eventualmente vincular su programa con

el de Quebec y California.

 Manitoba: anunció a finales de 2015 su intención de incorporar un programa de ETS, sin embargo el programa no se ha

materializado.

En diciembre de 2015, Ontario, Quebec y Manitoba suscribieron un memorando de entendimiento en donde formalizaron su

intención de unificar sus programas de ETS.

Iniciativas a nivel federal

 En octubre de 2016 el primer ministro canadiense anunció la fijación de un “precio mínimo” a las emisiones de GEI a nivel

federal que conduciría a la adopción de impuestos al carbono o ETS en todas las provincias y territorios para el 2018.

 Si bien se menciona que los recursos federales se reinvertirán en cada provincia de manera proporcional al recaudo del

impuesto, la medida no cuenta con el respaldo de provincias como Saskatchewan, Nueva Escocia y Yukón, argumentando

que no existe una evaluación rigurosa del impacto que el impuesto tendrá en economías fundamentalmente rurales como las

de estas regiones.

 Adicionalmente, se argumenta por parte del ministro de Saskatchewan que se ha avanzado en otras medidas de carácter

tecnológico para afrontar el cambio climático y que no han requerido el uso de impuestos, como lo es la inversión en captura

de carbono para las centrales térmicas.
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Fuente: información de iniciativas de ETS según consultado en International Carbon Action Partnership (ICAP) y Huffington Post

Octubre 7 de 2016
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Canadá: Aspectos a tener en cuenta para Colombia

 En Canadá el tratamiento de impuestos a las emisiones está principalmente abordado por cada provincia.

 Aquellas provincias que cuenta con impuesto o ETS no necesariamente son las de mayor emisiones (como Quebec, Ontario y

Manitoba).

 A pesar de que algunas provincias son productoras de carbón (Brittish Columbia que exporta y Alberta que genera con

carbón), en el caso de Alberta se espera que a 2030 no se genere con este combustible.

 Las condiciones económicas de Canadá como país desarrollado le permite asumir los compromisos económicos que implica el

logro de ese objetivo, con el fin de adelantar programas de mitigación del impacto económico negativo sobre comunidades.

Igualmente, el diseño del impuesto ha buscado ser neutral a nivel fiscal.

 Por lo anterior, no es un caso que se considere aplicable a Colombia
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Chile – Aspectos generales

 Los principales energéticos primarios en Chile, después del petróleo (32,9%), corresponden al carbón (24,4%) y a leña y

biomasa (23,7%).

 Al 2010, la generación eléctrica elevó su participación en las emisiones totales al 36%. En términos de emisiones per cápita,

Chile se encuentra al 2016 muy cercano al promedio mundial (esto es, 4,5 tCO2/pp), con 4,4 t CO2/pp, pero por debajo del

promedio de 9,9 t CO2/pp de los países OCDE.

 La generación promedio del SIC entre los años 2010 – 2014 fue de 48.207 GWh con la siguiente composición: hidroeléctrica

43%, carbón, gas natural y diésel el 52% y un 5% solar, biomasa y eólica. El SING es esencialmente térmico, su generación

promedio entre los años 2010-2014 fue de 16.530 GWh.

 Las ERNC han tenido un incremento considerable en Chile pasando de 286 MW en 2005 a 2.135 en 2015, representando el

11,43% de la generación en octubre de ese año.

Evaluación de impactos técnicos y económicos de ERNC en Chile

 Los escenarios de largo plazo de Chile apuntan a una alta participación de ER, incluyendo hidros con embalse, eólica y solar,

como una matriz económica y ambientalmente sostenible. A 2035 se espera que el 60% de la energía provenga de

renovables.

 Es relevante tener en cuenta, que el análisis económico de las alternativas en Chile permiten mostrar reducción de costos

frente a la generación con fósiles, prácticamente todos importados, lo cual facilita la penetración de las ERNC. Además, Chile

cuenta con un potencial hidroeléctrico bruto de 16 GW. En todo caso, la generación con gas natural, como combustible de

menor impacto ambiental también sigue siendo considerada.
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Chile: Mercado de Certificados de ER en Chile

 En 2008 Chile fijó metas de incorporación de ERNC del 10% al 2025 y luego incrementado al 20%, a través de un sistema de

cuotas sobre las ventas de energía, con una penalidad por incumplimiento del orden de 32 US$/MWh incrementable hasta 47

US$/MWh por incumplimientos continuos durante tres años.

 Toda empresa que retire energía del sistema deberá acreditar inyecciones de ERNC en determinados porcentajes.

 La empresa generadora con ERNC posee los certificados de generación con ERNC los cuales pueden ser vendidos a otra

empresa para que ésta cumpla con la meta.

 El mercado de los certificados depende de la necesidad que tengan las empresas de adquirirlos para cumplir las metas. En la

medida que las renovables han ido entrando por sí solas, superando las metas, el mercado de certificados tiene ahora poco

valor.
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Impuesto a las emisiones de GEI en Chile

 Impuesto a fuentes fijas de emisiones con potencia equivalente igual o mayor a 50 MW térmicos (MWt).

 En el caso del CO2, el impuesto es equivalente a 5 US$/TonCO2 y no aplicará para fuentes fijas que operen con base a

medios de generación renovable no convencional cuya fuente de energía primaria sea la energía biomasa.

 No debe ser considerado en la determinación del costo marginal cuando éste afecte a la unidad de generación marginal del

sistema.

 No obstante, si la renta infra-marginal no cubre el impuesto, la parte no cubierta deberá ser pagado por todas las empresas

eléctricas a prorrata de sus retiros.

 Rige a partir de 2017 y se paga por primera vez en 2018.
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Impacto del Impuesto a las emisiones de GEI en Chile

 En documento de 20141, el impuesto sobre el carbono se modeló como un impuesto ad valorem bajo dos escenarios:

impuesto sobre las emisiones procedentes de los combustibles fósiles quemados solamente por los productores y los

impuestos sobre las emisiones de combustibles fósiles quemados por los productores y los hogares.

 La curva de costo de reducción ha demostrado que es más rentable para gravar sólo a los productores, en lugar de gravar los

productores y los hogares.

 Esto es debido al hecho de que cuando se compara con el nivel de emisión observada en 2010, una reducción de las

emisiones 20% provocará una pérdida en el PIB de 2% y 2,3%, respectivamente.

 Bajo los dos escenarios, el valor fiscal que podría llevar a que la reducción de emisiones es de alrededor de 26 dólares por

tonelada de CO2 equivalente.

 Los sectores productivos más afectados son la refinería de petróleo, el transporte y la electricidad - que tiene una contracción

entre el 7% y el 9%.

 Analizando el sector de la electricidad por fuente de energía, la producción de electricidad a partir de combustibles fósiles se

reducirá en un 11%, pero la electricidad procedente de fuentes renovables se incrementará en un 43%. Los productores de

electricidad pasarán el costo del impuesto sobre el carbono al consumidor mediante el aumento del precio de la electricidad en

un 8%.

 Sin embargo, el nuevo escenario de reducción de precios de electricidad con renovables en Chile a partir de 2021

podría dejar sin vigencia las conclusiones anteriores.

1: Paper in Energy Economics: Impact of a carbon tax on the Chilean economy: Acomputable general Equilibrium analysis

– José Miguel García Benavente – University of Edinburgh Business School, Edinburgh,UK (elaborado a principios de

2014 y publicado en mayo de 2016). 69
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Chile: Aspectos a tener en cuenta para Colombia

 Matriz energética dependiente de importación de hidrocarburos (petróleo, GNL y carbón).

 Matriz eléctrica altamente dependiente de fósiles en años anteriores.

 Buena dotación de recursos eólicos y solar.

 Los costos de combustibles importados como carbón y GNL, y petróleo permiten competir a las ERNC en un escenario de

reducción de costos como el observado en la subasta de agosto de 2016 en ese país.

 Según conversaciones con expertos del sector en Chile, se visualiza que el impuesto desincentivará la expansión con carbón,

además de la oposición social a este tipo de proyectos.

 El impuesto no se aplicará a la cogeneración con biomasa que se complemente con carbón.

 El impuesto solo aplica a instalaciones con potencia mayor a 50 MW térmicos.

 Diferencias con Colombia:

− El sector eléctrico Colombiano es bajo emisor;

− Colombia cuenta con amplias reservas de carbón;

− La minería del carbón genera empleo.
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Suecia – Aspectos generales

 Suecia emite aproximadamente 54 millones de toneladas de GEI (2012) que representan cerca del 0,1% de las emisiones

totales a nivel global.

 La electricidad es la forma de energía predominante en Suecia, con una demanda aproximada de 125.000 GWh en 2013, y

siendo los sectores residencial y de servicios los de mayor consumo, seguidos por el sector industrial. Las industrias del papel,

del hierro, del acero y metales no ferrosos representan aproximadamente el 75% de la demanda en este último sector.

 En 2012, la generación eléctrica y producción de calor tuvieron una participación conjunta cercana al 18% en las emisiones

totales del país, haciendo de la matriz de generación eléctrica sueca una de las más limpias del mundo.

 Las bajas emisiones se deben a que el sector eléctrico, si bien es hidro-térmico, depende en gran medida de energía nuclear,

que es una fuente de generación con bajas emisiones de GEI. Según datos de IRENA, la composición de la capacidad

instalada del sistema eléctrico sueco en 2010 era 59% hidro, 33% nuclear y 8% renovable (eólica y biomasa).

 Luego de la energía eléctrica, los energéticos de mayor consumo son los derivados del petróleo, los cuales son utilizados de

manera casi exclusiva en el sector transporte. Consecuentemente, es el sector transporte el sector de mayor participación en

las emisiones de GEI.

 Suecia fue uno de los primeros países en aplicar un impuesto a las emisiones de carbono en 1991 como parte de una reforma

al sector energético. También cuenta con un impuesto generalizado a la energía (impuesto que se paga sobre el componente

energético de los combustibles, entre otros factores).

 El país hace parte de la Unión Europea y como tal sus compromisos ambientales hacen parte de los de esa Comunidad

(reducir de manera conjunta las emisiones de GEI en un 40% con respecto a las emisiones de 1990 para el 2030). Igualmente,

Suecia participa del mercado de certificados europeo (EU ETS).

72



S U M A T O R I A

S U M A T O R I A

Suecia: impuesto al carbono y mercado de certificados
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 El impuesto al carbono fue introducido en 1991 y es regulado bajo el Energy Tax Act (1994:1776). El impuesto es calculado

sobre el contenido de CO2 de los combustibles fósiles.

 A pesar de la existencia del impuesto, su aplicación es diferenciada según los sectores y las exenciones en general son

amplias:

o El sector eléctrico está exento del impuesto al carbono. Desde 2002 las plantas de generación combinadas de calor y

electricidad (CHP por sus siglas en inglés), deben pagar el 1,5% del impuesto sobre el combustible utilizado para

producción de calor.

o A partir de 2011 la industria, procesos agrícolas y plantas CHP que participen del mercado europeo de certificados

(EU ETS) pueden deducir el 70% del valor del impuesto a la energía1.

o A partir de 2011 la industria, procesos agrícolas y plantas CHP (a partir de 2013), que participen del mercado europeo

de certificados (EU ETS) pueden deducir el 100% del valor del impuesto al carbono.

o Los alivios fiscales a las plantas CHP aplican siempre y cuando cumplan con los estándares mínimos de eficiencia

establecidos.

o A partir de 2014 la producción dedicada de calor cuenta con una deducción del 20% sobre el impuesto al carbono.

o La biomasa está exenta del pago tanto del impuesto a la energía como el impuesto al carbono.

 Adicional al impuesto al carbono, Suecia también cuenta con un impuesto al azufre (sulphur tax) y una tasa sobre las

emisiones de óxidos nitrosos (nitrogen fee).

1: Nota – según la información consultada, se esperaba que este porcentaje fuese revisado durante 2015.

Fuente: la información consultada incluye el Nordic Tax Report 2014 – Electricity Sector, The IEA CHP and DHC Scorecard Sweden

2016 y el reporte “Energy in Sweden 2015” de la Agencia Sueca de Energía
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Suecia: Aspectos a tener en cuenta para Colombia

 Suecia es un país desarrollado donde el tratamiento tarifario y fiscal dado al impuesto al carbono es diferencial por sectores, lo

cual parece tomar en cuenta la participación que estos tienen en las emisiones y si el sector en particular participa en el

mercado de certificados de carbono de la Unión Europea. Adicionalmente, todos los energéticos cuentan con un impuesto a la

energía, el cual también tiene un tratamiento diferencial por sectores.

 El sector eléctrico está exento del impuesto al carbono. Su matriz de generación eléctrica, si bien es hidro-térmica, es

básicamente limpia y utiliza combustibles fósiles marginalmente. El principal consumidor de combustibles fósiles es el

transporte.

 Como enseñanza, el caso de Suecia sugiere que se debe tomar en cuenta la incidencia y participación de los sectores en las

emisiones totales de GEI, focalizando el impuesto al carbono en los sectores más relevantes.
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País Matriz energética Impuesto al CO2 Relevancia para Colombia

Australia • Productor de carbón

• Matriz altamente 

dependiente del carbón

• En 2007 se implanto un ETS que luego fue 

sustituido por un impuesto a las emisiones.

• El impuesto ocasionó incrementos en precios 

de la energía.

• El impuesto fue apelado en 2014 por sus 

costos sobre la economía.

• Se espera nuevamente la implantación de un 

esquema ETS.

• El impuesto o el ETS debe ser el resultado de 

un profundo análisis y contar con suficiente 

información para identificar las mejores 

alternativas de reducción de emisiones, de 

instrumentos y de los impactos sobre la 

economía y la sociedad.

• Se diferencia la aplicación de los instrumentos 

a partir de determinado umbral.

Sudáfrica • Uno de los cinco 

principales exportadores 

de carbón térmico

• Matriz altamente 

dependiente del carbón

• Se ha propuesto impuesto que se ha venido 

post poniendo, está sometido a amplio debate.

• Diferencial por sectores

• Transición

• Se aplica a emisiones

• Proceso intenso de discusión

India • Productor de carbón

• Matriz altamente 

dependiente del carbón

• Tercer productor más 

grande de electricidad 

del mundo con carbón

• Cuenta desde 2000 con un impuesto sobre 

todo tipo de carbón producido o importado

• Con el fin de asegurar un suministro eléctrico 

el carbón continuará dominando la generación. 

Para ello, ha tomado iniciativas para mejorar la 

eficiencia de las plantas.

• El objetivo principal es reunir recursos para 

financiar los programas de investigación en 

nuevas tecnologías. No se conoce cuál es el 

balance fiscal del impuesto considerando que 

se existe un alto nivel de subsidios a la 

energía eléctrica.

• No existe un mercado mayorista de energía 

eléctrica como tal y por tanto no parece haber 

mayor preocupación por la distorsión en los 

precios de la energía.

China • Mayor productor y 

consumidor de carbón

• Matriz altamente 

dependiente del carbón

• Tiene mercados regionales de ETS y un 

sistema nacional se prevé tentativamente para 

2016.

• Los ETS se aplica a empresas seleccionadas.

• Un esquema ETS permite identificar los 

sectores y empresas que más emiten para 

dirigir los incentivos de reducción de 

emisiones hacia las mismas.
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Resumen comparativo de experiencias internacionales
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País Matriz energética Impuesto al CO2 Relevancia para Colombia

Canadá • Productor de carbón

• Matriz no dependiente 

del carbón según la 

provincia

• Principalmente hidro

• Se anuncia un impuesto a nivel federal.

• En algunas provincias que tienen bajas 

emisiones tienen impuesto o ETS.

• Columbia Británica tiene impuesto y todo su 

carbón es exportado.

• Alberta es el que más emite (también produce 

carbón), a partir de 2017 se introduce 

impuesto y la meta es no tener generación a 

carbón a 2030. Se implementarán programas 

de mitigación de impacto económico sobre 

comunidades mineras.

• Aunque varias provincias son productoras y 

exportadoras de carbón, Canadá avanza 

hacia la sustitución de la generación a carbón 

en Provincias como Alberta.

• Sin embargo, las condiciones económicas de 

ese país le permiten asumir los compromisos 

económicos que implica el logro de ese 

objetivo.

• Por lo anterior, no es un caso que se 

considere aplicable a Colombia

Suecia • No es productor de 

carbón

• Matriz eléctrica limpia

• Cuenta con impuesto al carbono y a la energía 

diferenciado por sectores

• En caso de existir impuestos al CO2 deben 

tomar en cuenta el aporte de cada sector a las 

emisiones.

• Siendo el sector eléctrico limpio, está exento 

del impuesto.

Chile • No es productor de 

carbón y es gran 

importador de 

combustibles fósiles.

• Depende en buena 

medida de fósiles, 

incluido el carbón.

• Se dará una importante 

penetración de FNCER a 

partir de 2021.

• Tiene impuesto que entra a regir en 2017.

• Solo aplica a instalaciones con potencia 

superior a 50 MW.

• No se espera expansión a carbón.

• Se diferencia con Colombia en que el sector 

eléctrico de Chile contribuye en forma 

importante a las emisiones.

• Se diferencia en que no cuenta con dotación 

de recursos de carbón como Colombia.

• Las consideraciones sobre el impacto 

económico y social de sustituir y no expandir 

generación a carbón son bien diferentes de 

las de Colombia.
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Conclusiones sobre la experiencia internacional y su aplicación a Colombia

 La experiencia internacional examinada confirma la apreciación del Banco Mundial, así como la recogida en los acuerdos de la

COP, en el sentido que los instrumentos para el carbono y medidas de mitigación deben responder a las características de

cada país.

 Las experiencias de Sudáfrica y Australia muestran claramente que se debe partir de un análisis integral que permita

identificar las estrategias e instrumentos costo-efectivos que permitan alcanzar de mejor manera los objetivos de reducción de

emisiones.

 En este sentido, la adopción de un instrumento en particular, como es el caso del impuesto a las emisiones o a los

combustibles fósiles, debe ser el resultado de los análisis antes mencionados.

 También muestra la experiencia internacional, que es importante definir etapas o fases en la implantación de los instrumentos

y que estos deben ser aplicados diferenciando entre actividades y empresas que produzcan las mayores emisiones.

 Caso diferente al de los países en desarrollo es el de Canadá, país productor de carbón en varias provincias, donde provincias

como Alberta (que generan con carbón) esperan a 2030 no contar con estas térmicas, para lo cual adelantará programas de

mitigación de los impactos económicos

 En consecuencia, los lineamientos de política que se proponen más adelante, se fundamentan en los resultados obtenidos en

la presente sección, así como en el análisis de los compromisos de Colombia presentados en la sección primera.
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Reforma Tributaria

 En la reforma tributaria, publicada el pasado 19 de octubre, se incluyó un impuesto al carbono:

“ARTÍCULO 207. IMPUESTO AL CARBONO. El Impuesto al carbono es un gravamen que recae sobre el contenido de

carbono de todos los combustibles fósiles, incluyendo todos los derivados de petróleo que sean usados con fines

energéticos.

El hecho generador del impuesto al carbono es la venta, retiro, importación para el consumo propio o importación para la

venta de combustibles fósiles y se causa en una sola etapa respecto del hecho generador que ocurra primero. Tratándose

de derivados de petróleo, el impuesto se causa en las ventas efectuadas por los productores, en la fecha de emisión de la

factura; en los retiros para consumo de los productores, en la fecha del retiro; en las importaciones, en la fecha en que se

nacionalice el derivado de petróleo.

El sujeto pasivo del impuesto será quien adquiera los combustibles fósiles, del productor o el importador; el productor

cuando realice retiros para consumo propio; y el importador cuando realice retiros para consumo propio. Son

responsables del impuesto, tratándose de derivados de petróleo, los productores y los importadores; independientemente

de su calidad de sujeto pasivo, cuando se realice el hecho generador.

ARTÍCULO 208. BASE GRAVABLE Y TARIFA. El Impuesto al Carbono tendrá una tarifa específica considerando el factor

de emisión de dióxido de carbono (CO2) para cada combustible determinado, expresado en unidad de volumen (kilogramo

de CO2) por unidad energética (Terajouls) de acuerdo con el volumen o peso del combustible. La tarifa corresponderá a

quince mil pesos ($15.000) por tonelada de CO2 y los valores de la tarifa por unidad de combustible serán los siguientes:”

(subrayado fuera de texto).

Combustible fósil Unidad Tarifa/unidad

Gas licuado de petróleo Galón COP 95

Gasolina Galón COP 135

Kerosene y jet fuel Galón COP 148

ACPM Galón COP 152

Fuel oil Galón COP 177
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Reforma Tributaria (Cont.)

 Del texto del proyecto de reforma tributaria, se destacan los siguientes aspectos:

− La definición del impuesto al carbono (Artículo 207) hace referencia a todos los combustibles fósiles. Sin embargo, cuando

se define la base gravable y la tarifa, solamente se incluyen los derivados del petróleo (el GLP aunque es derivado de

petróleo también se obtiene del tratamiento del gas natural en los campos). No se incluye ni el gas natural ni el carbono.

− El valor del impuesto está definido como “una tarifa específica considerando el factor de emisión de dióxido de carbono

(CO2) para cada combustible determinado”, establecida en COP 15,000 / Ton CO2 equivalente, ajustada anualmente con

la inflación del año anterior más un punto hasta que sea equivalente a 1 UVT (COP 29,753 para 2016) por tonelada de

CO2.

− No se establece la destinación de los recursos a programas relacionados con los compromisos de la COP21.

 El Ministro de Hacienda(1) manifestó que las motivaciones que llevaron a excluir el carbón de los combustibles fósiles objeto de

tributación, fueron: i) exportaciones como destino final del grueso del carbón en Colombia, y ii) el factor social de la minería de

no exportación, al ser minería artesanal en zonas rurales.

 No obstante, la forma en que se encuentra redactada la propuesta genera incertidumbre sobre una futura inclusión del carbón

en el conjunto de combustibles que tributan, teniendo en cuenta que se refiere a todos los combustibles fósiles y que en la

exposición de motivos se manifiesta que su objetivo es promover “la reducción del consumo de energéticos altos en carbono

en todos los sectores de la economía” (subrayado fuera de texto). En la exposición de motivos, no se hace referencia alguna a

los argumentos expuestos por el Ministro de Hacienda. Lo anterior hace pensar en la conveniencia de que ANDEG lidere

algunas propuestas de política tal como se presenta más adelante.

 De aprobarse la propuesta, la generación con ACPM, Jet Fuel y FO6 será más costosa e incidirá sobre los precios de la

energía cuando estas plantas marginen en la bolsa, y sobre las rentas inframarginales de los generadores hidroeléctricos, de

gas natural y de carbón. De otro lado, el impuesto haría necesario ajustar el precio de escasez para incluir ese mayor costo

para las plantas de respaldo.

1. En entrevista con Blu Radio el 21 de octubre de 2016.
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Introducción: Objetivo de las simulaciones
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 En el presente capítulo se busca analizar y concluir acerca de la razonabilidad del impuesto al carbono en términos:

− Ambientales: Se demostrará que, aún bajo un supuesto de expansión de una matriz energética supuestamente

“contaminante”, los niveles de emisiones alcanzados en el largo plazo son relativamente bajos comparados con los

actuales, que ya son bajos frente a referentes internacionales por la composición de la matriz.

− Económicos: Se estimará el potencial impacto económico de mayores precios de la energía y pérdida irrecuperable de

eficiencia ante posibles escenarios de impuestos a las emisiones de CO2, en términos de excedente al consumidor,

excedente al productor y recaudo de impuestos por parte del Estado.

 En este sentido, se empieza por describir la metodología y argumentar los supuestos utilizados para realizar las corridas del

sector eléctrico colombiano con el modelo FORCEM.

 Se presentan los resultados obtenidos con el modelo, bajo diferentes escenarios de expansión, en cuanto a precios de

energía y despacho de las centrales térmicas, y se validan comparándolos con estudios públicos de referencia, para

demostrar la validez y confiabilidad de los resultados que se presentan.

 Se analizan las estimaciones de futuras emisiones de CO2 a partir de la generación térmica resultante y el factor de

emisiones de cada uno de los combustibles, para analizar la razonabilidad ambiental de la introducción del impuesto al

carbono.

 Con base en el alcance del proyecto de Reforma Tributaria, en la cual se especifica el impuesto al carbono para los

combustibles fósiles diferentes al carbón y al gas natural, se asume el mismo impuesto (por emisión de CO2 equivalente)

aplicable a estos últimos, simulando el escenario en que el impuesto se aplicara también a estos combustibles. De esta forma,

se modela el impuesto como un costo adicional al costo variable de las plantas térmicas, haciendo de esta forma parte del

precio ofertado en la bolsa de energía, y se analiza su impacto sobre el CMS.

 Finalmente, se concluye sobre la razonabilidad económica del potencial impuesto dados los resultados obtenidos en cuanto a

excedente al consumidor, excedente al productor y recaudo de impuestos.
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 SUMATORIA ha elaborado una herramienta (modelo FORCEM) para la proyección del costo marginal del sistema eléctrico colombiano

(CMS), y la generación de energía y emisiones de CO2 equivalente de cada una de las centrales.

 El ejercicio consiste en llenar la demanda de energía mensualmente para cada bloque horario, primero con la generación hidroeléctrica /

renovable, determinada por el factor de despacho asumido para cada mes del año (despacho histórico mensual de cada planta entre 2001 y

2015), y el faltante con generación de las termoeléctricas despachadas por merito económico (costos variables).

 El modelo se basa en los siguientes supuestos:

− Despacho de las centrales hidroeléctricas: promedio histórico mensual de los factores de despacho (fuente XM). Se parte de la premisa

que el despacho mensual hidroeléctrico entre 2001 y 2015 representa una optimización del costo de oportunidad del agua e incluye la

ocurrencia de fenómenos de alta y baja hidrología (energía media).

− Precios de los combustibles: fuente UPME (PROYECCIÓN DE PRECIOS DE LOS ENERGÉTICOS PARA GENERACIÓN ELÉCTRICA

2016-2035).

− Demanda de energía: escenario medio de demanda para determinar la generación de las centrales (y en consecuencia el CMS), y el

escenario alto de demanda para la expansión del Sistema (fuente UPME octubre de 2016).

− Bloques horarios: caracterización de la demanda horaria de todo el 2015, por duración (horas) y peso (demanda en GWh).

− Parámetros técnicos de operación de las centrales existentes: XM, y la UPME.

− Nuevos proyectos: subastas de CxC 2008, 2011 y 2012. Información de los proyectos reportada a la UPME (capacidad, energía media

normalizada, heat rate). Fechas de entrada fijadas tomando como referencia el último MPODE de XM (octubre de 2016) y la mejor

información disponible sobre avance de los proyectos (ej: Informe de Avance Proyectos de Generación de la UPME).

− Precio de escasez: Se toma el más reciente (octubre de 2016) y se proyecta con el mismo crecimiento del FO6 de Termocartagena.

Descripción de la metodología
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Supuestos: Proyección de demanda de energía

Proyección de la demanda de energía por escenario (TWh/año)(1)

CAGR Demanda 2016-2035

Escenario Bajo: 2.631%

Escenario Medio: 2.729%

Escenario Alto: 2.825%

Demanda Media

Año 2016:

67,476  GWh

Demanda Media

Año 2035:

121,858 GWh

Fuente: UPME, revisión octubre de 2016. Elaboración propia.

Proyección SUMATORIA, 

tomando como base el 

crecimiento proyectado del 

año 2029 (UPME)

Bloque Duración (% Hrs.) Peso %

Alta 13.6% 16.5%

Media alta 33.2% 36.9%

Media 22.3% 21.4%

Media baja 27.2% 22.6%

Baja 3.6% 2.7%
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Histórico Proyección (Oct-15) Proyección (Jun-16)
Proyección (Ene-16) Proyección (Jun-16) Proyección (Oct-16)

Evolución histórica y proyección de la demanda (GWh/año)

Riesgo de demanda

Comparación demanda 

proyectada

Real

(2006-16)
Oct-15 Ene-16 Jul-16

Oct-16

(Escenario Base)

CAGR Anual 2.87% 3.08% 4.51% 3.13% 2.56%

Diferencia vs. Real(1) N.A. 5.28% 3.93% 5.17% N.A.

Demanda Oct-16 N.A. 6,039 GWh 5,921 GWh 5,910 GWh 5,790 GWh

Diferencia vs. Esc. Base N.A. 4.3% 2.3% 2.1% 0.0%

 La UPME ha venido reduciendo drásticamente la demanda inicial (oct-16) en sus últimas tres proyecciones, y disminuyendo el crecimiento

anual compuesto de la misma en sus últimas dos.

 Esto sugiere que la desaceleración observada en la demanda real de los últimos meses, por el Fenómeno del Niño y el plan de ahorro de

energía impulsado por el Gobierno, podría ser permanente.

 Adicionalmente, está surgiendo el concepto de Red Inteligente (Smart Grid) en Colombia. Entre los potenciales beneficios que traerían estas

tecnologías, se mencionan: i) “la gestión de la generación con energías renovables no convencionales”; ii) “la gestión activa de la demanda,

reduciendo el consumo de combustibles fósiles y la contaminación en las ciudades, favoreciendo la independencia energética y la

diversificación de fuentes de generación”; y iii) “fomenta la participación activa del usuario en el sistema energético, ayudando a generar

conciencia de ahorro energético al aportar información más detallada de sus consumos”.

 En consideración de lo anterior, es probable que la tendencia de desaceleración en el crecimiento de la demanda sea aún mayor en el largo

plazo.

1) Corresponde a la diferencia porcentual ponderada entre la demanda proyectada (desde el primer mes de

proyección hasta septiembre de 2016) y la real observada en esos meses.

Fuente: UPME. Elaboración propia.
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Cronograma de entrada de nuevos proyectos

Supuestos: Nuevos proyectos y requerimientos de ENFICC

Proyecto Año de Entrada Capacidad (MW) Despacho Promedio ENFICC (GWh/año)

Gecelca 3.2 2017 273 N.A. 1,971

Termonorte 2018 88 N.A. 619

Ituango I 2019 1,200 81.5% 8,563

Ambeima 2020 45 75.0% 75

Porvenir II 2020 352 66.1% 2,074

Ituango II 2021 1,200 52.3% 737

Fuente: XM. Elaboración propia.

ENFICC – Escenario alto de demanda (GWh/año)
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 La proyección de ENFICC y el comportamiento de la demanda sugieren un déficit en el año 2027. Esto implicaría la realización de subastas

de expansión de energía firme entre 2020-2022, teniendo en cuenta el plazo de construcción de estos proyectos.
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68%

32%

80%

20%

72,4%

27,6%

88,6%

11,4%

69,1%

30,9%

 Para determinar la configuración de la futura expansión con fuentes convencionales y no convencionales, se tuvo en cuenta:

− La eficiencia de las diferentes tecnologías, teniendo en cuenta que la el portafolio de generación de mínimo costo del servicio de energía

eléctrica es, de acuerdo a la Ley 142 de 1994, uno de los objetivos principales de la intervención del estado (proteger el excedente al

consumidor).

− La viabilidad de la expansión con diferentes combustibles o fuentes renovables, evaluando específicamente: i) si es posible satisfacer

una demanda adicional de largo plazo por los combustibles o fuentes renovables; y ii) si son financieramente viables los proyectos.

 Para las fuentes convencionales, que se asumen son plantas despachadas centralmente, con capacidad mayor a 20 MW, se simula la

entrada de nuevos proyectos a partir del año 2027, según el ENFICC que requiere el Sistema para cubrir la demanda alta.

Supuestos: Expansión con fuentes convencionales de energía

Composición de la capacidad del parque de generación con fuentes convencionales

Actual Nuevos proyectos Actual + nuevos proyectos (año 2022)

Hídrica Térmica

 Teniendo en cuenta estas composiciones, se decidió simular dos escenarios de la capacidad nueva (a partir de 2027):

− 1) 70% hídrica; 30% térmica: Se proyecta un “business as usual”. Es decir, se mantiene la composición actual del parque.

− 2) 80% hídrica; 20% térmica: Se asume que el país buscará disminuir la participación de térmicas en el parque de generación, teniendo

en cuenta lo acordado en el Acuerdo de París y la participación en el estatuto de la IRENA. No obstante, por la ubicación geográfica de

Colombia, las térmicas tendrán que seguir participando para dar confiabilidad al Sistema en condiciones hidrológicas críticas, como se

vio en el último Fenómeno del Niño. En consecuencia, se asume un 20% de participación de térmicas en las futuras expansiones.

Fuente: XM, UPME. Elaboración propia.

70%

30%

Escenario 1: 70:30

Capacidad nueva ENFICC

55%
45%

Escenario 2: 80:20

Capacidad nueva ENFICC
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Tecnología Factor de despacho Factor de disponibilidad ENFICC Tipo

Hídrica 56.1% N.A. 47.9% Conjunto Antioquia

Térmica N.A. 95.0% 90.0% Gecelca

 La nueva capacidad térmica se asume proveniente de centrales a carbón, teniendo en cuenta que el gas y los combustibles líquidos

presentan las siguientes restricciones:

− Gas: De acuerdo a la UPME(1), “Colombia enfrenta el riesgo de perder su capacidad como país de autosuficiencia de hacia 2021”. Esta

situación ha provocado una escasa oferta de gas “flexible” para generación eléctrica en los últimos años, lo cual ha resultado en la no

renovación de los contratos de compra de gas de largo plazo suscritos por algunas centrales térmicas.

− GNL: El país contará próximamente con una planta de regasificación en el Atlántico. No obstante, su capacidad se encuentra

prácticamente contratada en su totalidad. Por otro lado, en el plan transitorio de abastecimiento de gas natural, que está en discusión, se

contempla una planta de regasificación en el Pacífico con capacidad de 400 MMPCD. Sin embargo, su futura construcción es aún una

incógnita, y la capacidad planteada no parece suficiente para considerar una expansión con este combustible (cubriría primero la

demanda de las térmicas del pacífico que no pudieron renovar contratos de gas).

− Líquidos: La Resolución CREG 109 de 2015 amenaza con disminuir o, en ciertos casos, eliminar las asignaciones futuras de OEF de

estas centrales, por ser las de costos marginales más altos.

 La expansión hidroeléctrica se supone realizada en Antioquia, dado su alto potencial hídrico de aproximadamente 25.000 MW.

 La expansión carboeléctrica se supone realizada en Córdoba, dadas las cuantiosas reservas de carbón y su baja vocación de exportación.

1) Tomado del documento PROYECCIÓN DE LA DEMANDA DE GAS NATURAL DE COLOMBIA (marzo de

2015),

2) El factor de despacho de las hídricas corresponden al promedio de las centrales existentes, ubicadas en

Antioquia, entre 2001 y 2015; el ENFICC corresponde al promedio del ENFICC reportado. El costo marginal

de las térmicas a carbón se determina con base en la proyección del carbón de Gecelca y su heat rate.

Supuestos: Expansión con fuentes convencionales de energía (Cont.)

Parámetros técnicos de las centrales(2)
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 La capacidad instalada de FNCER, distintas a PCH, es pequeña.

 Sin embargo, con la Ley 1715 de 2014, la firma del Acuerdo de

París, y la participación en el estatuto de la IRENA, el gobierno

ha mostrado su disposición para incentivar su desarrollo.

 Por lo tanto, se asume que se darán incentivos adicionales para

viabilizar los proyectos eólicos (la UPME prevé expansión con

esta tecnología).

1) Corresponde a los precios de energía pura, sin incluir CERE, Fazni, AGC y Ley 99.

2) El Anexo “Análisis de la viabilidad financiera de las FNCER” muestra los supuestos utilizados y los CMS

promedio requeridos bajo diferentes escenarios de retorno al accionista.

3) Energía media asumida: PCH 70%; biocombustibles 95%; eólica 37%.

Supuestos: Expansión con FNCER

 Se asume la entrada de 100 MW adicionales de capacidad

de FNCER cada 2 años, de acuerdo al PERGT 2015–2029:

Actual

PCH Biocombustibles Eólica

CMS promedio (USD/MWh de dic-15) requerido para alcanzar un Ke del 12%(1)

Expansión asumida Composición de la nueva capacidad con FNCER 

 Aún con los incentivos otorgados por la Ley 1715, la viabilidad de estos proyectos (diferentes a las PCHs más eficientes) es una incógnita(2).

Expansión(3)

Fuente: UPME PERGT 2015-2029.

Elaboración propia.

85,6%

12,0%
2,5%
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ENFICC 2016 2022 2035

Actual 75.84 75.84 75.84

Nuevos Proyect. 1.33 15.4 15.4

PCHs y FNCER 0.18 0.70 1.75

Hidros 2027+ 0.00 0.00 13.11

Térmicas 2027+ 0.00 0.00 10.73

Total 77.34 91.90 116.81

ENFICC 2016 2022 2035

Actual 75.84 75.84 75.84

Nuevos Proyect. 1.33 15.4 15.4

PCHs y FNCER 0.18 0.70 1.75

Hidros 2027+ 0.00 0.00 16.22

Térmicas 2027+ 0.00 0.00 7.63

Total 77.34 91.90 116.81
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Costo marginal por planta  para el año 2018 (USD/MWh de dic-15) – Incluye combustible y AOM(1)

Supuestos: Costo marginal del parque térmico por central

Carbón Gas GNL Líquidos

1) Precio de oferta de Meriléctrica 1 es equivalente al precio de escasez (parte combustibles más AOM), dado

que su contrato de compra de gas es tipo OCG, lo cual significa que éste solo se “activa” en condiciones de

escasez.

Nota: Corresponde a los precios de energía pura estimados para enero de 2018, sin incluir CERE, Fazni, AGC y Ley 99.

Fuente: UPME, XM. Elaboración propia.
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Curva de oferta en función del costo marginal de las térmicas (USD/MWh de dic-15) – Incluye combustible y AOM

Supuestos: Curva de oferta del parque térmico por demanda atendida

Nota: Corresponde a los precios de energía pura estimados para enero de 2018, sin incluir CERE, Fazni, AGC y Ley 99.

Fuente: UPME, XM. Elaboración propia.
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Proyección generación por fuente y costo marginal del Sistema(1) – Escenario 70:30

Modelo FORCEM: Generación por fuente y costo marginal del Sistema

Proyección generación por fuente y costo marginal del Sistema(1) – Escenario 80:20

Nota: En anexo se presentan los CMS proyectados por bloques horarios, y el esquema de cálculo de precios de contratos.

1) Corresponde a los precios de energía pura, sin incluir CERE, Fazni, AGC y Ley 99.
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2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035

Escenario 70:30

Carbón 11.2% 13.7% 14.0% 10.2% 9.4% 6.7% 7.5% 8.4% 8.8% 9.2% 9.5% 10.1% 10.3% 11.0% 11.3% 11.9% 12.1% 12.8% 13.1% 13.6%

Gas/GNL 5.2% 7.8% 8.5% 3.6% 2.7% 0.6% 1.2% 2.2% 3.0% 4.8% 5.8% 5.9% 5.5% 5.4% 5.1% 5.0% 4.6% 4.5% 4.2% 4.1%

Líquidos 2.0% 0.1% 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.3% 0.3% 0.2% 0.3% 0.3% 0.3% 0.2% 0.3% 0.3% 0.3%

Térmicas 18.4% 21.7% 22.8% 13.8% 12.1% 7.3% 8.6% 10.6% 11.8% 14.1% 15.5% 16.3% 16.1% 16.7% 16.7% 17.2% 16.9% 17.6% 17.6% 18.0%

Escenario 80:20

Carbón 11.2% 13.7% 14.0% 10.2% 9.4% 6.7% 7.5% 8.4% 8.8% 9.2% 9.5% 9.8% 9.8% 10.2% 10.2% 10.5% 10.5% 10.8% 10.9% 11.1%

Gas/GNL 5.2% 7.8% 8.5% 3.6% 2.7% 0.6% 1.2% 2.2% 3.0% 4.8% 5.8% 5.9% 5.4% 5.2% 4.8% 4.7% 4.2% 4.1% 3.7% 3.6%

Líquidos 2.0% 0.1% 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.3% 0.3% 0.2% 0.3% 0.2% 0.2% 0.1% 0.2% 0.2% 0.2%

Térmicas 18.4% 21.7% 22.8% 13.8% 12.1% 7.3% 8.6% 10.6% 11.8% 14.1% 15.5% 16.0% 15.4% 15.7% 15.3% 15.3% 14.8% 15.1% 14.8% 14.9%

Modelo FORCEM: Composición de la generación térmica por fuente

 El nivel de despacho de cada tecnología está determinado por el nivel de demanda y la competitividad de las centrales, que varía en el

tiempo principalmente por la entrada de nuevas plantas de generación al Sistema y por la volatilidad de los precios de los combustible, para

entrar en el despacho por mérito económico. Así se obtuvo la siguiente proyección de la participación térmica en la generación de energía

eléctrica, a partir del modelo FORCEM.

Participación de los recursos térmicos en la generación de energía del SIN

 Dadas las expectativas de entrada de nuevos proyectos subastados y las señales de expansión futuras en el sector eléctrico colombiano,

se espera una menor participación de las centrales térmicas en la generación de energía eléctrica a partir del año 2019.

 En consecuencia, no se ve la necesidad de imponer medidas regulatorias adicionales, como el impuesto al carbono, que puede generar

una pérdida irrecuperable de eficiencia en el sector, para disminuir la participación de estas centrales, que son importantes en la medida

que ofrecen firmeza al Sistema en condiciones críticas de hidrología. Esto es especialmente importante en Colombia, por la relativamente

alta participación de las hidroeléctricas en el parque de generación, y la eventual ocurrencia de Fenómenos del Niño cada 3-5 años.

Ausencia de 

entrada de 

nuevas plantas 

de tamaño 

importante

Entrada de 

Ituango (2,400 

MW)

Ausencia de entrada de 

plantas despachadas 

centralmente

Inicia período de expansión FORCEM

o Escenario 70:30: Crecimiento anual de 

participación térmica de solo 1.2%.

o Escenario 80:20: Decrecimiento anual de 

participación térmica de -0.9%.
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 Se comparan los resultados del modelo FORCEM con los resultados del MPODE de XM, publicados en octubre de 2016.

FORCEM vs. MPODE XM – Generación térmica (%)

Comparación de generación térmica con MPODE XM

XM no tiene en cuenta la entrada de 

la fase 2 de Ituango en su modelo.

 El peso de la generación térmica en la generación de energía eléctrica en Colombia es mayor, por muy poco, en el modelo FORCEM que en

los MPODE de XM, antes de 2021, año en que se prevé la entrada en operación de la segunda fase de la Central Hidroeléctrica Ituango.

 Lo anterior demuestra que el escenario proyectado es conservador en términos de emisiones de CO2 equivalente producidas por los

agentes térmicos en Colombia.



S U M A T O R I A

S U M A T O R I A

0

20

40

60

80

100

120

140

160

O
ct

-1
6

Ja
n

-1
7

A
p

r-
1

7

Ju
l-

1
7

O
ct

-1
7

Ja
n

-1
8

A
p

r-
1

8

Ju
l-

1
8

O
ct

-1
8

Ja
n

-1
9

A
p

r-
1

9

Ju
l-

1
9

O
ct

-1
9

Ja
n

-2
0

A
p

r-
2

0

Ju
l-

2
0

O
ct

-2
0

Ja
n

-2
1

A
p

r-
2

1

Ju
l-

2
1

O
ct

-2
1

Ja
n

-2
2

A
p

r-
2

2

Ju
l-

2
2

O
ct

-2
2

Ja
n

-2
3

A
p

r-
2

3

Ju
l-

2
3

O
ct

-2
3

Ja
n

-2
4

A
p

r-
2

4

Ju
l-

2
4

O
ct

-2
4

Ja
n

-2
5

A
p

r-
2

5

Ju
l-

2
5

O
ct

-2
5

Ja
n

-2
6

A
p

r-
2

6

Ju
l-

2
6

FORCEM MPODE Reg. Autónomo MPODE Reg. Coordinado

 Se comparan los resultados del modelo FORCEM con los resultados del MPODE de XM, publicados en octubre de 2016.

FORCEM vs. MPODE XM – Precios resultantes(1) (USD/MWh de dic-15)

Comparación de precios resultantes con MPODE XM

 Los precios que resultan del modelo FORCEM son mayores a los del MPODE de XM en los primeros años de proyección, principalmente

por el menor factor de despacho que asume el modelo FORCEM para las plantas hidroeléctricas, para simular los posibles eventos de alta o

baja hidrología.

 A partir de enero de 2019, los precios se acercan a los del MPODE, por la entrada en operación de la primera fase de la central

hidroeléctrica Ituango.

 Finalmente, a partir del año 2021, los precios son menores a los del MPODE, por la entrada en operación de la segunda fase de Ituango,

que XM no tiene en cuenta en su proyección.

 Lo anterior demuestra que el escenario proyectado es conservador en términos de emisiones de CO2 equivalente producidas por los

agentes térmicos en Colombia, puesto que un menor factor de despacho de las hídrica implica mayor generación térmica.

XM no tiene en cuenta la entrada de 

la fase 2 de Ituango en su modelo.

1) Corresponde a los precios de energía pura, sin incluir CERE, Fazni, AGC y Ley 99.
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FORCEM 80:20 FORCEM 70:30

Proyección de emisiones de CO2 equivalente (K Ton)

Modelo FORCEM: Emisiones de CO2 equivalente

 A partir de la entrada en operación de la central Ituango, solamente en un periodo del orden de 12 años se llegaría a niveles de emisiones

de CO2 similares a los de 2016-18 en el escenario 1; en el escenario 2 se llegaría en un periodo de aproximadamente 16 años.

 Estos resultados podrían mejorar en términos de emisiones de CO2 por la probable desaceleración del crecimiento de la demanda en el

largo plazo, por el plan de ahorro impulsado por el gobierno y la implementación de la Red Inteligente.
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Proyección del factor de emisión de CO2 equivalente (Ton CO2/GBTU)

Modelo FORCEM: Factor de emisión de CO2 equivalente

 A partir de la entrada en operación de la central Ituango, el factor de emisión es menor al nivel actual (2016-18) durante todo el período de

proyección.

 Estos resultados podrían mejorar en términos de eficiencia en emisiones de CO2 por la posible menor participación de las plantas térmicas

en la generación a la proyectada, si se compara con los resultados de XM. A esto hay que sumarle la potencial mayor explotación de las

FNCER del país, que disminuirían el despacho y desarrollo futuro de centrales térmicas.
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Impuesto al carbono afecta formación de precios

Impuesto al 

CO2Mayor Renta Inframarginal

CMS en ausencia de impuestos CMS con impuestos al CO2 equivalente

Afectados:

 Usuarios, por mayor CMS en el Corto Plazo (CP). Usuarios, por mayor Cargo por Confiabilidad (CxC) en el Largo Plazo (LP).

 Térmicas, particularmente a carbón, por disminución en las rentas inframarginales.

 El SIN y su futura expansión, por la incertidumbre que generan este tipo de medidas, no explicitas en su alcance y delimitación.

 La Economía por pérdida irrecuperable de eficiencia y pérdida de competitividad.

Beneficiados:

 Gobierno, por mayor recaudo de impuestos; no particularmente por cumplimiento de metas GEI en el sector eléctrico, puesto que este

sector no es un emisor relevante de GEI y la tendencia en el corto y mediano plazo es a la baja.

 Fuentes renovables (particularmente hidráulicos ya instalados), porque no asumen el costo adicional del impuesto pero sí se benefician del

mayor precio de la energía eléctrica.

 El impuesto al carbono para las centrales térmicas, especialmente las de carbón y gas, afectaría el CMS, en la medida que el precio de

oferta en la bolsa se vería incrementado con dicho impuesto.
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Estimación del impuesto aplicable a cada combustible

Estimación del impuesto aplicable a cada combustible

Combustible
Factor de emisión

(CO2 / GBTU)

Tarifa impositiva

(COP / Ton CO2)

Tarifa impositiva

(USD / Ton CO2)

Impuesto aplicable

(USD / MBTU)

Comparación vs. 

carbón

Carbón 102.6 15,000 5.0 0.51 1.00

Gas / GNL 58.1 15,000 5.0 0.29 0.57

ACPM 79.0 15,000 5.0 0.39 0.77

FO6 85.0 15,000 5.0 0.43 0.83

Jet fuel 70.2 15,000 5.0 0.35 0.68

 El combustible con factor de emisión más alto es el carbón.

 Por lo tanto, si asumimos que el heat rate es igual para todas las plantas térmicas, las centrales a carbón serían las más afectadas por el

impuesto al carbono, en la medida que cuando marginan no obtienen utilidad (cubren sus costos de generación, incluyendo el impuesto), y,

cuando los demás combustibles marginan, pierden los siguientes porcentajes del valor del impuesto (menores rentas inframarginales frente

a las que hubieran recibido sin el impuesto):

− Gas / GNL: 43% (equivalente a USD 0.22 / MBTU)

− ACPM: 23% (equivalente a USD 0.12 / MBTU)

− FO6: 17% (equivalente a USD 0.09 / MBTU)

− Jet fuel: 32% (equivalente a USD 0.16 / MBTU)
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 70:30 con impuesto  70:30 Impacto de impuesto

CMS(1) con y sin impuesto al carbono – Escenario 70:30

Modelo FORCEM: Impacto del impuesto al carbono en el CMS

CMS(1) con y sin impuesto al carbono (USD/MWh de dic-15) – Escenario 80:20

 El impacto promedio estimado del impuesto al carbono en el CMS es de 7.3%.
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 80:20 con impuesto  80:20 Impacto de impuesto

 El impacto promedio estimado del impuesto al carbono en el CMS es de 7.4%.

1) Corresponde a los precios de energía pura, sin incluir CERE, Fazni, AGC y Ley 99.
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Escenario 70:30

Conclusiones sobre la razonabilidad económica del impuesto al carbono

 A partir de la proyección del CMS para los próximos 20 años, se calcula el impacto del impuesto en el excedente al consumidor y el mayor

ingreso para el Estado por la recaudación del impuesto, descontando los flujos a valor presente (VP) con una tasa del 8.2%(1).

Impuesto al CO2

= USD 550 MMRI = USD2,579 MM

Excedente al consumidor 

= - USD 3,129 MM

Escenario 80:20 

Impuesto al CO2

= USD 530 MMRI = USD2,608 MM

Excedente al consumidor 

= - USD 3,139 MM

 La adopción del impuesto al carbono no parece razonable en términos económicos, en la medida que el impacto negativo en el excedente al

consumidor (USD 3,129 – 3,139 MM) es sustancialmente más alto que el recaudo efectivo de impuestos al carbono por generación eléctrica

para el Estado (USD530 – 550 MM). Lo anterior sin considerar que una gran parte de la demanda residencial es subsidiada y, por lo tanto,

el mismo Estado asumiría este mayor costo (disminuyendo así el ingreso neto efectivo estimado por el recaudo del impuesto).

 El mayor beneficio de este impuesto lo obtendrían las centrales renovables, a costa de los consumidores, pues éstas no son castigadas por

la generación de CO2, y, por el contrario, reciben una utilidad adicional por el aumento del CMS (7.3-7.4%), que en valor presente

representa alrededor de USD2,579 – 2,608 MM.

 Lo anterior significa que el Estado solamente recibiría alrededor de 17-18% del mayor costo asumido por los consumidores de energía, y el

restante (82-83%) sería recaudado en gran parte por agentes renovables del Sistema, como una mayor utilidad.

1) Tasa real en dólares, estimada a partir de una tasa social de descuento del 12% (de acuerdo al Manual

Conceptual de la Metodología General Ajustada del DNP), ajustada a dólares con una inflación de largo

plazo de 3.5% y 2.2% (Bloomberg, consenso de analistas) en Colombia y Estados Unidos, respectivamente,

y posteriormente a real con la inflación de Estados Unidos.

La renta inframarginal (excedente al productor) representa entre 82-83% del mayor 

costo de energía asumido por el consumidor (impacto al excedente al consumidor)
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 Tal como se observa en la experiencia internacional, y lo reconoce el FMI, la definición e implantación de instrumentos para

incentivar la reducción de GEI, debe tomar en cuenta las condiciones particulares de cada país en lo económico, como lo

social y de dotación de recursos.

 También muestra la experiencia internacional, que la adopción de esquemas de ETS e impuestos debe darse después de

profundos análisis sobre las mejores alternativas en cada país y de los impactos de las mismas, para evitar resultados

adversos, como los observados en el caso de Australia.

 Igualmente, se observa que los impuestos o esquemas ETS, diferencian su aplicación según los sectores e industrias en las

emisiones. Tales son los casos de Sudáfrica, Australia, Suecia y China.

 En el caso de Colombia, el sector eléctrico contribuye marginalmente a las emisiones de GEI y, tal como se observa en las

simulaciones realizadas con el modelo FORCEM, se espera que en el largo plazo continúe, e incluso disminuya, su aporte a

las emisiones, haciendo innecesario la imposición de un impuesto a la generación con carbón en el futuro.

 Sin perjuicio de lo antes anotado, la imposición del impuesto a la generación con carbón y gas natural, en la medida que se

trata de tecnologías que tienen alta incidencia en la formación del CMS, tiene un impacto negativo considerable sobre los

consumidores, impacto que termina beneficiando principalmente a las centrales hidroeléctricas, y no al Estado como se

pretende.

 Todo lo anterior indica que, en el caso de Colombia, no es necesario, ni conveniente, la imposición de un impuesto al carbón a

la generación a carbón.

 Aunque en el proyecto de Reforma Tributaria no se incluyen el carbón y el gas natural, ello no responde a un análisis a fondo

de las causas que justifican dicha exención. Aun más, no existe explicación alguna aparte de las declaraciones informales del

Ministro de Hacienda, las cuales se relacionan más con aspectos sociales, que con los ambientales y económicos. En este

contexto, existirá una gran incertidumbre sobre la imposición del impuesto a la generación a carbón en el futuro, que pondría

en riesgo la eficiencia del sector y, por consiguiente, la viabilidad de futuros proyectos.

Consideraciones para una política de largo plazo
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 A la incertidumbre antes anotada, debe anotarse que existe un estado de indefinición para adoptar una estrategia nacional

concreta para que el país avance en los compromisos de la COP 21, su expresión en estrategias y metas precisas a nivel

sectorial y de las diferentes actividades económicas, así como su implementación gradual a través del horizonte de los

compromisos (todo ello lo cual debería plasmarse en cierta forma en la anunciada Ley Nacional de Cambio Climático). En este

proceso puede llegar a imponérsele al sector eléctrico metas de reducción de emisiones que también limiten la expansión a

carbón.

Consideraciones para una política de largo plazo (Cont.)



S U M A T O R I A

S U M A T O R I A

111

 La incertidumbre sobre la imposición de un impuesto a la generación con carbón en el marco actual de discusión de la

Reforma Tributaria y de definición de metas sectoriales de reducción de emisiones, hacen necesario que se defina con

claridad la política energética relacionada con la expansión y sostenibilidad de la generación termoeléctrica. En este sentido,

se presentan las siguientes recomendaciones:

− Promover que en la nueva Reforma Tributaria quede explícita la exclusión del impuesto a la generación a carbón, justificada

por las razones argumentadas y demostradas en el presente estudio. Alternativamente, promover que el término “impuesto

al carbono para los combustibles fósiles”, de la Reforma Tributaria, sea reemplazado por “impuesto al carbono para los

combustibles líquidos”, de tal manera que se evite el riesgo de aplicabilidad del impuesto a los generadores que operan con

carbón o gas natural.

− Adicionalmente, que en la anunciada Ley Nacional sobre Cambio Climático, se adopte como política que la generación

carboeléctrica no será sujeta de impuestos al carbono.

− Igualmente, y en todo caso, que ANDEG promueva que, para la consideración futura de un impuesto al carbono para la

generación a carbón y gas natural, se cuente con estudios a fondo sobre el impacto de dicha medida, frente a otras

alternativas de reducción de emisiones, considerando su beneficio-costo para la sociedad en general y eficiencia del sector.

− De manera consistente con todo lo anterior, que la imposición de metas de reducción de emisiones para el sector eléctrico

tome en cuenta sus características y expectativas futuras en cuanto a emisiones se refiere.

− Para iniciar este proceso, se propone como acción a ser evaluada por ANDEG, que el presente estudio se utilice como

instrumento puesto a disposición de las autoridades pertinentes (DNP, MME, Minhacienda y Minambiente).

Propuestas de política de largo plazo frente a emisiones de CO2
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Observaciones y consideraciones a las medidas contenidas en los 

documentos de soporte a la INDC colombiana

 Si bien el sector que más crece tanto en emisiones como en participación es transporte, las medidas de mitigación propuestas

para este sector tan solo aportan cerca en un 5% del total de las medidas.

 El valor de costo-efectividad negativo para la medida propuesta en el SIN, que consiste básicamente en una mayor

penetración de fuentes no convencionales de energía renovable (FNCER), resulta contraintuitivo teniendo en cuenta los costos

asociados con las tecnologías renovables y reglas actuales del mercado eléctrico colombiano.

 El resultado también parece diferir del de otros mercados en los cuales las curvas MAC para el sector eléctrico indican que las

medidas con costo-efectividad negativa son fundamentalmente medidas asociadas con eficiencia energética, mientras que la

implementación de FNCER tienden a tener valores positivos.

Fuente: (Ibrahim & Kenedy 2016) - A Methodology for Constructing Marginal Abatement Cost Curves for Climate Action in Cities

Curva de costo marginal de abatimiento a 2050 para la ciudad de Toronto

Las medidas 

asociadas con una 

mayor generación 

eléctrica a partir de 

FNCER tienden a 

ubicarse en el extremo 

derecho de la curva, 

indicando un mayor 

costo
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Observaciones y consideraciones a las medidas contenidas en los 

documentos de soporte a la INDC colombiana (Cont.)
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Fuente: (ECLAC/CCAD/DFID) – La economía del cambio climático en Centroamérica

Curva de costo marginal de abatimiento – Centroamérica 2030 Curva de costo marginal de abatimiento global 2030

 A continuación se presentan otras curvas MAC que se han elaborado como parte de estudios en otras regiones del mundo y

donde es posible observar, de manera consistente, que la introducción de FNCER tiende estar en un rango de valor positivo

de costo-efectividad.

Fuente: (McKinsey 2009) – Pathways to a Low-Carbon Economy

FNCER

FNCER
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Observaciones y consideraciones a las medidas contenidas en los 

documentos de soporte a la INDC colombiana (Cont.)
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Curva de costo marginal de abatimiento a 2030 para Australia

Fuente: (Reputex Carbon 2015) Australian Abatement Cost Curve to 2020 & 2030

FNCER
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Planes de Acción Sectoriales (PAS)

 Los Planes de Acción Sectoriales (PAS) son un conjunto de medidas (políticas, regulaciones, programas), que buscan reducir

las emisiones de GEI con respecto a una línea base de emisiones proyectada en sectores específicos (transporte, energía,

industria, agricultura y vivienda).

 El objetivo central de los PAS es identificar claramente las prioridades sectoriales de mitigación y sus medios de

implementación, para así facilitar su integración en la planeación sectorial.

 A la fecha, existen 8 PAS aprobados, de los cuales tres están en cabeza del Ministerio de Minas y Energía (PAS Minas, PAS

Energía Eléctrica y PAS Hidrocarburos)

Fuente: MinAmbiente (existen 8 PAS aprobados, en el diagrama no se muestra el de vivienda y desarrollo territorial)
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Plan de Acción Sectorial – Energía Eléctrica

 Con base en los resultados del estudio realizado por Uniandes, el MME y la UPME definieron el PAS para el sector eléctrico

que se divide en 3 líneas de política y 5 directrices:

o Eficiencia energética desde la demanda

— Promoción y desarrollo de la política de eficiencia energética a nivel nacional (7 acciones y 19 subacciones)

o Eficiencia de la operación del sistema energético nacional

— Política para la promoción de la participación activa de la demanda (autogeneración, cogeneración) en el Sistema

Interconectado Nacional (2 acciones y 9 subacciones)

— Integración gradual de las Redes Inteligentes en el Sistema Interconectado Nacional (1 acción y 6 subacciones)

o Fuentes no convencionales de energía renovable

— Promoción de fuentes no convencionales de energía renovable en el Sistema Energético Nacional con criterios de

confiabilidad y sostenibilidad medioambiental, social y económica (3 acciones y 6 subacciones)

— Promoción de fuentes no convencionales de energía renovable en las Zonas No Interconectadas con criterios de

confiabilidad y sostenibilidad medioambiental, social y económica (3 acciones y 8 subacciones)

Fuente: Documento Plan de Acción de Mitigación del Sector de Energía Eléctrica (Minminas)
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NAMAs en proceso de formulación por parte de Colombia

 En el contexto de la COP13 (Conferencia de las Partes celebrada en Bali en 2007), se hizo un llamado para que los países en

vía de desarrollo implementaran Acciones Nacionales de Mitigación Apropiadas (NAMA por sus siglas en inglés- Nationally

Appropriate Mitigation Actions), que contribuirán con los esfuerzos de mitigación del cambio climático.

 Las NAMAs son acciones que buscan reducir los GEI, contribuyendo al mismo tiempo al desarrollo sostenible de cada

país. Si bien las NAMAs son definidas por cada país según su contexto de desarrollo, no existe precisión en cuanto al alcance,

elegibilidad u operatividad de las acciones. Según MinAmbiente: “Aunque países en desarrollo como Colombia han

mostrado un gran interés en contribuir a la reducción global de emisiones de gases efecto invernadero mediante la

implementación de NAMAs, existen aún interrogantes a nivel doméstico respecto al alcance, requerimientos y fuentes

de financiación para las mismas.”

 Se destaca que las NAMAs actualmente en proceso de formulación por parte de Colombia y relacionadas con el sector

energético están enfocadas principalmente a medidas de eficiencia energética y uso de FNCER en las ZNI.

 Según reunión con el MME, no actualmente no se está avanzando en las NAMAs hasta que se precise mejor y el alcance y

financiación de las mismas.
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NAMAs en proceso de formulación por parte de Colombia

Fuente: Minambiente

Listado de NAMAs en proceso de formulación por parte de Colombia
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Nivel 1

 Los Factores de Emisión Nivel 1 hacen uso de factores por defecto, nacionales o internacionales, tales como los

proporcionados por el IPCC. Una estimación de emisión de nivel 1 requiere de la siguiente información:

− Cantidad de combustible utilizado

− Factor de emisión por defecto (por ejemplo, proporcionado por el IPCC)

Nivel 2

 Las directrices del Nivel 2 tienen un nivel intermedio de complejidad y requieren de datos específicos a nivel local. En

general, un método de Nivel 2 requiere:

− Cantidad de combustible utilizado

− Un factor de emisión específico del país para cada gas de efecto invernadero

 Los factores de emisión específicos del país se calculan teniendo en cuenta datos específicos de cada país, como el

contenido de carbono del combustible, los factores de oxidación del carbono, la calidad del combustible y el desarrollo

tecnológico.

Niveles de estimación de emisiones

120

Fuente: (Optim & Uniandes 2016) - Plan de Acción de Mitigación del Sector Minero Energético y Propuesta Regulatoria para

la inclusión de Cambio climático en la planeación del Sector - Informe 1: Línea Base de Emisiones Sectoriales
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Nivel 3

 El estándar para la estimación Nivel 3 es el más complejo y requiere de datos más específicos. Un método de Nivel 3

utiliza factores de emisión que dependen de diversas combinaciones de variables como las que se señalan a

continuación:

− Cantidad de combustible utilizado

− Un factor de emisión específico del país para cada gas de efecto invernadero

− Tecnología de combustión y control utilizada

− Condiciones de operación

− Calidad del mantenimiento

− Edad de los equipos utilizados

Niveles de estimación de emisiones
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Fuente: (Optim & Uniandes 2016) - Plan de Acción de Mitigación del Sector Minero Energético y Propuesta Regulatoria para

la inclusión de Cambio climático en la planeación del Sector - Informe 1: Línea Base de Emisiones Sectoriales
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Países que han definido compromisos de reducción de GEI

Fuente: CAIT Data Explorer

188 países se han comprometido a 

reducir sus emisiones de GEI a través 

de Contribuciones Previstas y 

Nacionalmente Determinadas (Intended 

Nationally Determined Contributions  -

INDCs)

INDC: Contribución Prevista y Nacionalmente Determinada

NDC: Contribución Nacionalmente Determinada
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Colombia Mundo

Sudáfrica Australia

Banco Mundial – World Development Indicators: Electricity Production, Sources and Access (Información original de EIA Statistics 2014)
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Estados Unidos China

Chile India
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Banco Mundial – World Development Indicators: Electricity Production, Sources and Access (Información original de EIA Statistics 2014)
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Canadá Suecia
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Banco Mundial – World Development Indicators: Electricity Production, Sources and Access (Información original de EIA Statistics 2014)
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 La Ley 1715 marca una buena intención de apoyar la construcción de plantas de generación con FNCER, pero es necesario crear

mecanismos adicionales que viabilicen la inversión en este tipo de proyectos.

Análisis de la viabilidad financiera de las FNCER

128

Eólico PCH USD 2.0 MM PCH USD 2.5 MM Geotérmico

USD2 MM / MW USD2 MM / MW USD2.5 MM / MW USD6.2 MM / MW

10.0% 101 50 61 115

11.0% 106 52 65 122

12.0% 111 55 68 128

13.0% 116 57 71 135

14.0% 121 60 74 141

Análisis de sensibilidad: Precio requerido (USD/MWh) según Ke objetivo

* Retornos y precios (energía pura) en USD constantes de 2015.

Fuente: EIA

Supuestos Eólico PCH Geotérmico

Capacidad 20 MW 20 MW 50 MW

Costo Variable USD0.0 / MWh USD0.0 / MWh USD0.0 / MWh

Factor de Despacho 37% 70% 90%

Opex USD39.6 / KWh-año USD14.1 / KWh-año USD132 / KWh-año

Capex USD40 MM USD40 MM / USD50 MM USD312 MM
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Alto Medio Alto Medio Medio Bajo Bajo Promedio SIN

Proyección del CMS(1) por bloque de demanda (USD/MWh de dic-15) – Escenario 70:30

Modelo FORCEM: Costo marginal del Sistema

Proyección del CMS(1) por bloque de demanda (USD/MWh de dic-15) – Escenario 80:20
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1) Corresponde a los precios de energía pura, sin incluir CERE, Fazni, AGC y Ley 99.
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Esquema de estimación de precios

Modelo FORCEM: Precios de contratos

Contratos energía pura – Escenario 70:30

 Proyección de precios de contratos asume transición desde los precios actuales, hacia un estimativo de los precios futuros en bolsa.

 Ponderación de precios promedio durante tres años (plazo estándar de los contratos en el mercado) en tres ventanas de tiempo diferentes.

t-2 t-1 t t+1 t+2

Precios y cantidades 

actuales

Precios bolsa

Nuevas cantidades

Precios bolsa

Nuevas cantidades

Precios bolsa

Nuevas cantidades

Precios bolsa

Nuevas cantidades

Precios bolsa

Nuevas cantidades

Precios bolsa

Nuevas cantidades

Precios bolsa

Nuevas cantidades

Precios bolsa

Nuevas cantidades

Precios bolsa

Nuevas cantidades

Contratos energía pura – Escenario 80:20
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